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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México. 

Cliente lnbursa 1682978 Póliza 22212 30041829 CIS 30057107 

DATOS DEL CONTRATANTE 

NOMBRE: 
PROYECTOS CASA NUEVAS.A DE C.V 

DIRECCIÓN: 
AUTOPISTA CORDOBA VERACRUZ KM 85+640 NUM INT S/N 
MEDELLI N DE BRAVO, C.P. 94270 
MEDELLI N DE BRAVO, VER 

PRODUCTO: 
SEGURO ESTACIÓN SEGURA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

Desde las 12:00 horas 14/oct/2023 hasta las 12:00 horas 14/oct/2024 

AGRUPACIÓN: 

30040376 

FAMILIA: 

RFC.: 

PCN0307033R0 
MONEDA: 

NACIONAL 
FORMA DE PAGO: 

PAGO UNICO 

TIPO DE DOCUMENTO: 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA: 
20,400,000.00 

PRIMA NETA 

FINANCIAMIE 

GASTO DE EX 

SUBTOTAL: 

IVA: 

PRIMA TOTAL 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones 
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba 
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado). 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Área Metropolitana o 

800 90 90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras 
sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app. 

En caso de siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al 55 5447 8080 desde la 

Ciudad de México o Área Metropolitana 

Asegurado 

Características constructivas 

Giro del Negocio 

: PROYECTOS CASA NUEVAS.A DE C.V 

: MUROS Y TECHOS MACIZOS 

: GASO LI NERIA Y.O DIESEL, EXPENDIO 

: 1 Numero total de niveles 

Ubicación del objeto asegurado: AUTOPISTA CORDOBA VERACRUZ KM 85+ 739.5 ESTACION 9194 SN 

MEDELLI N DE BRAVO 

SECCIÓN 1 

MEDELLIN VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE C.P. 94270 

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS CONTRATADAS 

COBERTURAS 

DAÑOS MATERIALES AL INMUEBLE 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

TERREMOTO Y/0 ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

SUMA 

ASEGURADA 

4,000,000.00 

EXCLUIDO 

AMPARADO 
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SECCIÓN II DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 2,000,000.00

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS EXCLUIDO

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA AMPARADO

SECCIÓN III PERDIDAS CONSECUENCIALES 7,280,000.00

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 6,000,000.00

SECCIÓN V ROTURA DE CRISTALES 10,000.00

SECCIÓN VI ANUNCIOS LUMINOSOS 130,000.00

SECCIÓN VII ROBO DE MERCANCIAS 50,000.00

SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES

LIMITE UNICO Y COMBINADO 150,000.00

SECCIÓN IX ROTURA DE MAQUINARIA 500,000.00

SECCIÓN X EQUIPO ELECTRONICO 280,000.00

SECCIÓN XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN EXCLUIDO

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS

SECCIÓN I Y/O II (BASICA DE INCENDIO Y/O RAYO)

COBERTURAS ADICIONALES   EXPLOSION, HUELGAS, COBERTURA MULTIPLE,
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA,

ZONA DE TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA  2

COASEGURO PARA TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA  10%

SECCIÓN III (PERDIDAS CONSECUENCIALES)

REMOCIÓN DE ESCOMBROS  280,000.00

PERDIDA DE UTILIDADES Y SALARIOS  7,000,000.00

PERIODO DE INDEMNIZACION  03 MESES

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL)

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA  AMPARADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN  AMPARADA

SECCIÓN VII (ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO)

ZONA DE ROBO  3

GRUPO DE ROBO  2

SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES)
EL RIESGO AMPARADO CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO BUZÓN O MAROMA
ZONA DE ROBO  5

SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADORES  18,000.00

SUBLIMITE POR DESPACHADOR  3,000.00

SECCIÓN IX (ROTURA DE MAQUINARIA)

AÑO ADQ.PROM. DEL EQUIPO  2007

SECCIÓN X (EQUIPO ELECTRONICO)

COBERTURAS ADICIONALES   35.

SUMA ASEGURADA EQUIPO ADMINISTRATIVO  280,000.00

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza.

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones  I, II, VI, IX, X, en la misma

proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C.

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos:

CI 05 F 1357 18 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 1682978 Póliza 22212 30041829 CIS 30057107
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.\'INBURSA CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 1682978 

RM 02 A 

EE 02A 

0001 
0002 
0003 
0004 
0006 
DV11B 
EE48 
F1526 
F558 
F930 
GR40 
GR42 
GR45 
IN73 
INACM 
INAEX 
INAHU 
INARE 
RC11 
RC22 

P61iza 22212 30041829 CIS 30057107 

F 1359 6 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE ROTURA DE 
MAQUINARIA 
F 1360 5 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO 
ELECTRÓNICO 
ESPECIFICACIÓN 
CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN 
ESPECIFICACION DE ENDOSOS 
CONTINUACION DE ESPECIFICACION DE ENDOSOS 
DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS 
COBERTURA DE DINERO Y VALORES PARA GASOLINERIAS 
CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQ.ELECT. ASEGURADO 
RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS ROT MAQ 
COBERTURAS ADIC COBERTURA BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNIC 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS 
ENDOSO DE CLÁUSULAS GENERALES 
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
EXCL. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA 
CLAUSULA DE PRELACION 
COBERTURA MÚLTIPLE 
EXPLOSIÓN 
HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
COND. PARTICULARES R.C. POR CONTAMINACION 
COND. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO 

RM48 CLAUSULA DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA 
RO08 CLAUSULA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 20 MARZO 2000 
TE01 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
NOTA. Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras 

oficinas. 

Operaciones de seguros incluidos en la póliza: 
DAÑOS 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser 
consultadas en las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras 
oficinas, le invitamos a consultarlas. 

Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañía se encuentra a su disposición en www.inbursa.com 

Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros CFDI/ 

§j Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, 
~ el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
ffi Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
z 
~ Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos SS 5447 8000 o Lada sin costo 800 90 90000, las 24 horas todos 
~ los días del año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i móvil app. 
N 

'.L Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de 
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atención en la Ciudad de México y Área Metropolitana 55 5238 0649 o desde el interior de la República al 800 849 1000, de lunes
a viernes de 8:30 a 17:30 hrs., o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com

También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos
55 5340 0999 y 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en internet www.condusef.gob.mx

Definiciones:

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 30 Días

Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 5 Días

16/OCT/2023

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS

INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO

INBURSA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR
DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-II-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE
2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28
DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE
ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 / CONDUSEF - 002639-01

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 1682978 Póliza 22212 30041829 CIS 30057107
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Nombre y firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.Nombre de persona física, información protegida de 

conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

J.,1NBURSA 
1 
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CUADRO DE DEDUCIBLES

Secciones Deducibles
I Y/O II INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE

-DEMÁS COBERTURAS 1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO
DE 750 UMAD

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA
III PÉRDIDAS CONSECUENCIALES SIN  DEDUCIBLE  (EXCEPTO RIESGOS

HIDROMETEOROLÓGICOS Y REMOCIÓN DE
ESCOMBROS)

-REMOCIÓN DE ESCOMBROS SIN DEDUCIBLES
IV RESPONSABILIDAD CIVIL SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS)

-PRODUCTOS 20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
V ROTURA DE CRISTALES 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

MINIMO DE 5 UMAD
VI ANUNCIOS LUMINOSOS 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

MINIMO DE 5 UMAD
VII ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

-ARTICULOS PROPIOS AL GIRO ASEGURADO
(INCISO A) 

10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD

VIII DINERO Y/O VALORES 10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD EXCEPTO PARA LOS INCISOS B)
Y C) DE LOS RIESGOS CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL,
EN LOS CUALES SE APLICARÁ UN 50 PORCIENTO DE
RECARGO A DICHO DEDUCIBLE.

IX ROTURA DE MAQUINARIA 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO QUE  DEPENDERÁ DEL RANGO DE
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                          20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                    250 UMAD

X EQUIPO ELECTRÓNICO 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO QUE  DEPENDERÁ DEL RANGO DE
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                          20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                     250 UMAD

-ROBO CON VIOLENCIA 15 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO
DEPENDERÁ DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA POR
CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                        20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                     250 UMAD

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 1682978 Póliza 22212 30041829 CIS 30057107

Página 5 de 6

F-
2
2
12

-5
 E

N
ER

O
 2

0
2
2

Síguenos en: 1) "# @ ~ inbursa.com 



~ 
~ 

2 
UJ z 
UJ 
V, 

1 
N 

~ 
u.. 

.\'INBURSA CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 1682978 P61iza 22212 30041829 CIS 30057107 

DETALLE DE RECIBOS 

Número 

de Recibo 

Prima Total 

a Paoar 

Periodo 

ue Cubre 

echa Límite d 

Pa o -• ' : ' . . ' . . ' 13/11/2023 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

14 

Estado 

PENDIENTE 

Centro de Atención Telefónica: 55 1303 5007 y 800 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE: 81752 

HSBC RAP: 1670 BANCOMER CIE: 939706 

lnbursa 036180500145188734 *Agregar referencia única del recibo a pagar* 

Notas: 

Las pól izas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago. 

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares, 
salvo en Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000. 
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR45

AGRUPACIÓN FAMILIA

 

        Cláusula de Exclusión de Enfermedad Transmisible (Propiedades)

 

      Por medio  de  la  presente cláusula, se hace constar que la póliza

      citada  en  la  parte  superior  de este endoso (en lo sucesivo "la

      Póliza"), se sujeta a lo siguiente:

 

     1. La  Póliza  a  la  cual se adhiere la presente cláusula
        excluye: pérdidas  y  daños intangibles o inmateriales;
        consecuenciales; interrupción  de  negocios; pérdida de
        valor; imposibilidad  de  comercialización; restricción
        de uso; responsabilidades; reclamos  y, costos o gastos
        causados   directamente  por  o  relacionados  con  una
        Enfermedad  Transmisible.  Esta  exclusión  también  es
        aplicable  a  los  daños y las pérdidas causados por la
        imposibilidad  de  usar,  disfrutar  y  disponer de los
        bienes  asegurados  por  así  ordenarlo  una  autoridad
        competente   ante   la   presencia  de  una  Enfermedad
        Transmisible,   o  porque  de   manera   voluntaria   o
        preventiva el asegurado así lo decida.
 
        Sin  perjuicio  a  lo  señalado en el párrafo anterior,
        esta  exclusión   no   aplica  para  daños  y  pérdidas
        materiales   directamente   causados  por  los  riesgos
        contratados en la Póliza.
 
     2. A  efectos  de   la  presente  Póliza,  una  Enfermedad
        Transmisible es  cualquier  enfermedad  que  pueda  ser
        transmitida  por cualquier medio de un organismo a otro
        cuando:
 
        2.1 Este  medio  contiene virus, bacterias, parásitos u
            otro  organismo o cualquier variación o mutación de
            los mismos, considerado vivo o no;
 
        2.2 El  método  de  transmisión incluye transmisión por
            aire,   trasmisión   por  fluidos  de  toda  clase,
            transmisión  desde  o  hacia cualquier superficie u
            objeto,   sólido,   líquido   o  gaseoso,  o  entre
            organismos; y
 
        2.3 La  enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la
            salud o el bienestar humano.
 

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR45

AGRUPACIÓN FAMILIA

        2.4 La  Enfermedad  Transmisible  deberá ser reconocida
            por una autoridad sanitaria competente.
 
      Los  demás  términos  y  condiciones de la Póliza, de la cual forma

      parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010 Firma de persona física, información 

protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0001

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

ESPECIFICACION (0001)

SE DETALLA DESCRIPCION DE ROTURA DE MAQUINARIA

DESCRIPCION DEL EQUIPO ASEGURADO

(DESCRIPCION, MARCA, SERIE)

1. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1J735270, 1J735271, 1J735273, 1J735277 Nº

DE FACTURA F/17011 $359,133.50

2. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1J737555, 1J737556, 3J746485 Nº DE FACTURA

F/17012 $361,284.=

3. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1OH719916 Y 1OH719920 Nº DE FACTURA F/17083

$86,020.=

4.CONSOLA CONTROL P/DISP. Nº DE FACTURA F/17084 $258,060.=

5. TANQUE ECOLOGICO P/PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Nº DE FACTURA F/31281 $520,000.=

6. HIDRONEUMATICO Nº DE FACTURA FA/388028 $7,332.=

7. TANQUE ECOLOGICO P/PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Nº DE FACTURA F/31280 $322,000.=

8. BOMBA BLACKMER ARMADA Nº DE FACTURA F/13794 $35963.15

9. CAMISA O CHAQUETA P/BOMBA Nº DE FACTURA F/13592 $8,888.67

10. BOMBA FILTRO PED.38406029768 Nº DE FACTURA F/13710 $18,325.13

11. COMPRESOR DE 6HP Nº DE FACTURA F/76D0091524 $13,915.=

12. PODADORA C/B RECOLECTORA Nº DE FACTURA F/35213 $3,936.=

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0002

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

                      CONTINUACION (0002)

 

 

                       ENDOSO B/02

 

 

A PETICIÓN DEL ASEGURADO Y DESDE INICIO DE VIGENCIA, SE INCLUYE LA SIGUIENTE CLAUSULA:

 

 

 

                 CLÁUSULA RC60 ESPECIAL DE NO CANCELACION

 Las partes convienen que la vigencia indicada en la carátula de la póliza citada en

 la parte superior de este endoso (en lo sucesivo la "Póliza"); en ningún momento podrá

 cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada en forma anticipada.

 

 
 Los demás términos y condiciones de la Póliza de la cual forma parte este endoso, no

 sufren modificación alguna

 

 

 

 

F.  539999000730927

 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CONTINUACION DE ESPECIFICACION (0003)

ENDOSO B/8

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE ACLARA LO

SIGUIENTE:

 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA,

SE REDUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE EN LA CANTIDAD EN QUE SE HUBIERE  PAGADO   POR

UN  SINIESTRO INDEMNIZABLE AL AMPARO DE ESTA DURANTE SU VIGENCIA.

SE REINSTALARA LA SUMA ASEGURADA DE FORMA AUTOMÁTICA A SU  MONTO  ORIGINAL

PARA SER APLICABLE A POSTERIORES RECLAMACIONES.

 

ESTA  COBERTURA  OPERARÁ PREVIA ACEPTACIÓN DE LA ASEGURADORA Y A SOLICITUD

DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR EL  PAGO

DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A DICHA REINSTALACIÓN,  EN  LOS  TÉRMINOS  DEL

PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES, NO SUFREN MODIFICACION ALGUNA.

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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ENDOSO B/09

A PETICIÓN DEL ASEGURADO A PARTIR DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022, SE ACLARA LO SIGUIENTE:

CLÁUSULA 10° REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA

ESTA COBERTURA OPERARÁ PREVIA ACEPTACIÓN DE LA ASEGURADORA Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO,

SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A

DICHA REINSTALACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.

 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

FOLIO:539999000804677

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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ENDOSO B/10

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022, SE ACLARA LO SIGUIENTE:

CLÁUSULA 10° REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE REDUCIRÁ

AUTOMÁTICAMENTE EN LA CANTIDAD EN QUE SE HUBIERE PAGADO POR UN SINIESTRO INDEMNIZABLE AL

AMPARO DE ESTA DURANTE SU VIGENCIA. SE REINSTALARA LA SUMA ASEGURADA DE FORMA AUTOMÁTICA A

SU MONTO ORIGINAL PARA SER APLICABLE A POSTERIORES RECLAMACIONES.

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACION ALGUNA.

FOLIO: 539999000804677

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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ENDOSO DE CLÁUSULAS GENERALES APLICABLE A TODAS
LAS COBERTURAS DE ESTÁ PÓLIZA (GR 40)

 
Por medio del presente endoso, se hacen constar que las Condiciones Generales de la póliza de seguro
cuyo número aparece en la parte superior izquierda, sufre los siguientes cambios, lo anterior en virtud de la
actualización de cláusulas y de que la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a
la que se hacía referencia en dichas condiciones, fue abrogada a partir del 4 de abril de 2015, por la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, asimismo, se actualizan las referencias que corresponden a la Ley
sobre el Contrato de Seguro ya que dicha ley también sufrió de modificaciones.
 

I. Condiciones Generales
 

a) Cláusula Agravación del Riesgo.
 

A quedar:
 
Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las características del riesgo que constan en esta
póliza, el asegurado deberá comunicar a la compañía las agravaciones esenciales que tenga el
riesgo durante la vigencia de esta póliza, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al
momento en que las conozca, si el asegurado omitiere el aviso o si él provocara una agravación
esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía en lo sucesivo
(artículo 52 de la Ley sobre el Contrato de Seguro).

 

b) Cláusula Fraude, Dolo o Mala Fe.
 

A quedar:
 
Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas:
 
A) Si el Asegurado o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error disimula(n) o declara(n)

inexactamente hechos que excluyan o puedan restringir dichas obligaciones.
 
B) Si con igual propósito no entrega(n) en tiempo a la Compañía la documentación de que trata la

Cláusula de estas Condiciones Generales denominada "Procedimientos y Medidas en Caso de
Siniestro".

 
C) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del Beneficiario, de los

causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.
 
Se previene al solicitante que conforme a los Artículos 8, 9, 10 y 47 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, debe declarar todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo a que se refiere
estas Condiciones Generales tal y como los conozca o deba conocer en el momento de la
celebración del contrato, en la inteligencia que la omisión, falsedad o inexactitud en la declaración
de algún hecho podría originar la pérdida del derecho del Asegurado o su(s) Beneficiario(s) en su
caso, aunque no hayan influido en la realización del siniestro.

 

c) Cláusula Interés Moratorio.
 

A quedar:

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR40

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

 
Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en este contrato de seguro al hacerse
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo a lo
establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

 

d) Cláusula Terminación Anticipada de Contrato.
 
A quedar:
 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.
 
Cuando el Asegurado o Contratante sea el que lo dé por terminado, la Compañía tendrá derecho a
la parte de la prima total que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en
vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima
anual):
 
"Tabla según el ramo de Daños"
 
Cuando sea la Compañía la que lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al
Asegurado o Contratante surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días
naturales de recibida la terminación respectiva. La Compañía devolverá al Asegurado o
Contratante la prima total neta de los gastos de expedición por el tiempo de vigencia no corrido a
más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

 

e) Cláusula Moneda.
 

A quedar:
 
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los
términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos vigente en la fecha de pago.

 

f) Cláusula Competencia.
 

A quedar:
 
En caso de controversia, el quejoso podrá, a su elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF),
en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus delegaciones o ante la Unidad Especializada de
Atención al Público de la Compañía, en los términos de los artículos 50-Bis y 68 de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo que deberá hacer dentro del término de 2 (dos) años
contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negación de la
Compañía de satisfacer sus pretensiones.
 
En caso de que el quejoso decida presentar su reclamación ante CONDUSEF y las partes no se
sometan al arbitraje de la misma o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del quejoso
para que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones
de la CONDUSEF, de conformidad con el artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas.

 

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR40

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

II. Sobre la leyenda que consigna el registro de los productos ante la Comisión:
 

A quedar:
 
"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro,
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ___ de
_________, con el número __________".
 

III. Solicitud.
 

Se actualiza la leyenda para el formulario de la solicitud de seguros o de cobertura.
 
A quedar:
 
"Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de
que la misma será aceptada por la Institución de Seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la
aceptación concuerde totalmente con los términos de la solicitud";

 

IV. Glosario de Artículos
 

Marco Legal
 
Los siguientes artículos pertenecen a la Ley sobre el Contrato de Seguros, a la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, así como a la Ley de Protección y Defensa al Usuario De Servicios Financieros,
vigentes por tanto son aplicables para efectos de estas Condiciones Generales.
 

Ley sobre el Contrato de Seguros
 
ARTÍCULO 8º.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de
acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que
puedan influir en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de
la celebración del contrato.
 
ARTÍCULO 9º.- Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos
los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado.
 
ARTÍCULO 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos
los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.
 
ARTÍCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que
reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de
sus modificaciones.
 
ARTÍCULO 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos
8º, 9º y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno
derecho el contrato, aunque no haya influido en la realización del siniestro.
 
ARTÍCULO 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en
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que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento
de la reclamación.
 
Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido
reconocido por la empresa o comprobado en juicio.
 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
 
ARTÍCULO 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados
con las operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo
señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley.
 
En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen
mediante contratos de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en
formatos por una Institución de Seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones
aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser
incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir con lo señalado en el
primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los términos
del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los
productos de seguros que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los seguros de
grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 25 de esta
Ley, y a los seguros de caución previstos en el inciso g), fracción III, del propio artículo 25 del presente
ordenamiento.
 
Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos de
seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra bajo
registro ante la Comisión, en la forma y términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter
general.
 
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a
que se refiere el presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante,
asegurado o beneficiario o por sus causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta
contra aquéllos.
 
ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato
de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al
acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente:
 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en

la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará
en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.
 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará
mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del
país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada
uno de los meses en que exista mora;
 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se
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capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje
que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares
de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en
que exista mora;

 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia

para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la
del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio
se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones
aplicables;

 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe
el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas
de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y
multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el
incumplimiento;

 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá

únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la
obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del
costo de la reparación o reposición;

 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en

este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación
principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación
principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el
juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas
por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;

 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado

el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la
obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a
las fracciones precedentes;

 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren

las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo
tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de
créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.
 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo
total por los siguientes conceptos:
 
a) Los intereses moratorios;
 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
 
c) La obligación principal.
 
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes
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de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que
realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo
que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el
monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.
 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución
previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados,
el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento
hubiere generado la obligación principal, y
 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000
Días de Salario.

 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de
la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.
 

ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que
se dicte en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere
sido condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado
las prestaciones a que se hubiere sido condenada y en caso omitir la comprobación, el Juez
ordene al intermediario del mercado de valores o a la Institución de Seguros que, sin
responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de
Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de
instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera
los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate.
 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación,
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la
obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar
cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.
 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones
depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la
institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el
párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que
se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo.
 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los
que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración,
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán
sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás
disposiciones aplicables.
 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección
del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente
el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto
en este párrafo, será nulo.
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Ley De Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
 

ARTÍCULO 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que
tendrá por objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo
siguiente:
 
I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al

cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;
 
II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga

sucursales u oficinas de atención al público;
 
III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las

Instituciones Financieras;
 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su

recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por
escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su
recepción, y

 
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al

cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y
aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión
Nacional establezca a través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.
 
La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las
acciones a que pudieren dar lugar.
 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en
todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad
Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad
Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional.
 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional.
 

ARTÍCULO 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a
las siguientes reglas:
 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales

inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de
instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades
de inversión.
 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro
de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.
 
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión
Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos.

 
II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que

se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a
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que se refiere la fracción anterior;
 
III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera

razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho
informe se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;
 
La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los
elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en
todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, documentación
o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del informe;
 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de
conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual
deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes.
 
La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida.
 

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de
las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la
fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68
Bis.

 
VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de

conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma,
podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia
requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional;
 
Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de
la reclamación.
 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el
conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en
forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el
Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley,
a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa
Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, designen
como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a elección de las
mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho.
 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la
audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un
representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto
firmen las partes ante la Comisión Nacional.
 
En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus
derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.
 
En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá
sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un
plazo no mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción
pecuniaria.
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La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del
dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales
competentes;
 
La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no
excederá de diez días hábiles.
 
Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el
dictamen con los elementos que posea.
 

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se
hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión
Nacional deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar
explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la C omisión
Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes
tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución;

 
IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución

Financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la
presente Ley, y

 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se

levantará el acta respectiva.
 
En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose
hacer constar la negativa.
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que
registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de ello
a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión.
 
En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo
párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de
seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no
deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada.
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado
por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días
naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad
judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.
 
El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será
obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el
artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se
desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta
se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica,
según corresponda.
 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.
 

V. Datos de la Unidad Especializada a Usuarios.-
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Firma Autorizada

 
Con el fin de transparentar la información y procurar la equidad en las relaciones de la
aseguradora con sus clientes en beneficio de éstos, brindando para tal efecto.
 
A quedar:
 
"Para cualquier consulta relacionada con las Condiciones Generales, o bien con el llenado de la
solicitud, podrá contactarnos de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 hrs. en los teléfonos: 5447-8000
o desde el interior de la República 01800-90-90000.
 
En caso de que la atención a su consulta o aclaración no sea de su entera satisfacción, podrá
contactar a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público a través de los siguientes medios:
 
- Vía telefónica: 52 38 0649 y 01 800 849 1000;
- Correo electrónico: uniesp@inbursa.com;
- Personalmente: En nuestras instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur # 3500, Col. Peña Pobre,
Delegación Tlalpan, C.P. 14060, de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 hrs."
 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur 762, Col. Del
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F.
Teléfonos: 53 40 0999 y 01 800 999 8080,
Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx,
Página en Internet: www.condusef.gob.mx"
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA GR42.- Renovación Automática

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), se sujeta a lo siguiente:

La vigencia de esta Póliza principia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la misma a las 12:00 horas del
lugar en que se encuentren los bienes asegurados, con renovación automática anual. En cada renovación se aplicarán
las primas de tarifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas en la nota técnica respectiva.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN
 
Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañía
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INACM.-  COBERTURA MULTIPLE

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O
CONTENIDOS

 
 
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificación de la póliza
 
 

1. Riesgos Cubiertos

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por:

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas.
 
B) Colisión de vehículos.
 
C) Humo, tizne u hollín.
 
D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda.
 
E) Caída de antenas de uso no comercial.
 
F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de

agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza.

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos.

 
H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores automáticos.
 
I) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre que

sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica del
inmueble asegurado.

 

2. Riesgos Excluidos
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados
por:
 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos.
 
B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o
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Firma Autorizada

domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

 
C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble

o que sean provisionales.
 

3. Deducible
El 1%(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos

cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del siniestro.
 
La  vigencia  de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de

la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O

CONTENIDOS
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza  ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha  cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, asi como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificacion de la póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe las
propiedades amparadas.
 

2. Riesgos Excluidos

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que
este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg
/cm2).
 

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma independiente.
 
La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010
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               Cláusula de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil y Vandalismo

 

         CLÁUSULA 1ª. RIESGOS CUBIERTOS

 

         Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la póliza a la cual se

         adhiere este endoso y con límite en la suma  asegurada  contratada, los  bienes

         materia del seguro especificados en  la  Póliza, quedan  cubiertos  contra  los

         riesgos que exclusivamente se enlistan a continuación:

 

           A. Pérdidas por daños materiales ocasionados directamente por:

 

              A.1. Personas que tomen parte en Paros, Huelgas, Motines o  Disturbios  de

                   Carácter Popular, Alborotos Populares o Conmoción  Civil, durante  la

                   realización de tales actos.

 

              A.2. Vandalismo y Sabotaje Laboral, fuera de los casos del inciso A.1.

 

           B. Daños materiales ocasionados por las medidas tomadas por  las  autoridades

              para controlar los actos contenidos en los incisos A.1 y A.2.

 

         Bajo el presente  endoso, la  Compañía  en  ningún  caso  será  responsable  de

         pérdidas o daños originados, por riesgos diferentes a los expresamente listados

         en esta cláusula.

 

        CLÁUSULA 2ª RIESGOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO.
 
         Los riesgos que pueden cubrirse bajo convenio expreso son los
siguientes:
 
           o Saqueo, Rapiña y Pillaje.
 
        CLÁUSULA 3ª RIESGOS EXCLUIDOS.
 
        3.1 Riesgos Excluidos:
 
        La compañía tampoco será responsable de pérdidas o daños por:
 
           I. Hostilidades,   actividades    u   operaciones  de  guerra,
              declarada   o   no,  invasión,   guerra   civil,  rebelión,
              insurrección,   guerrilla,   suspensión    de    garantías,
              levantamiento militar  y/o  golpe  de  estado,  revolución,
              poder militar o usurpado, o  acontecimientos  que  originen
              esas situaciones de hecho o derecho, o cualquier otro  acto
              que tenga características iguales o similares a  las  antes
              descritas.
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           II. Los riesgos cubiertos en  el inciso  A.1. de  la  Cláusula
               1era Riesgos  Cubiertos  cuando  en  su  realización  haya
               intervención o uso de armas.
 
           III. Terrorismo.
 
           IV. Contaminación de productos.
 
           V. Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible  o
              de mano de obra de cualquier clase o  naturaleza, así  como
              la interrupción de suministros públicos y privados.
 
           VI. Cambios de temperatura o humedad.
 
           VII. Asalto, robo y hurto.
 
           VIII. Depreciación, demora o pérdida de mercado.
 
           IX. Cualquier clase de responsabilidad civil.
 
           X. Delincuencia organizada.
 
           XI. Todo daño que  se  origine  por  actos  intencionados  del
               Asegurado y/o de sus representantes.
 
           XII. Riesgos cibernéticos.
 
        3.2 Bienes Excluidos:
 
        Bienes que se encuentren fuera de la ubicación asegurada y bienes
        en tránsito.
 

         CLÁUSULA 4ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN LA PÉRDIDA Y SUBLÍMITES.

 

         En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales  causados  a

         consecuencia de los riesgos amparados  en  este  endoso, quedará  a  cargo  del

         Asegurado una cantidad equivalente al mayor entre el porcentaje de la pérdida y

         el monto mínimo  de  participación  del  Asegurado  que  se  establece  en  las

         especificaciones de la póliza.

 

         En caso de tener aplicación la  cláusula  de  proporción  indemnizable  de  las

         condiciones generales de la póliza, en virtud de que al  ocurrir  un  siniestro

         los bienes tengan un valor superior al declarado, la indemnización se  reducirá

         proporcionalmente,  después   de   haberse   descontado  la  participación  del

         Asegurado.
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         Adicionalmente,  este  endoso  queda  sujeto  a  la  aplicación  de  sublímites

         establecidos por la Aseguradora para efectos de éste.

 

         GLOSARIO DE TÉRMINOS DE SEGUROS.

 

         Para los efectos del presente endoso, siempre que se utilicen con mayúscula, en

         singular o  plural, los  siguientes  términos  tendrán  el  significado  que  a

         continuación se atribuye:

 

         Asalto: Aquel robo perpetrado mediante el uso de fuerza o  violencia (sea moral

         o física), sobre las personas.

 

         Arma: Instrumento, medio o máquina destinados a atacar o a defenderse.

 

         Delincuencia Organizada: Organización  de  hecho  de  3  o  más  personas  para

         realizar, en forma permanente o reiterada, conductas  que  tengan  como  fin  o

         resultado cometer algún delito referido en la normatividad aplicable en materia

         de Delincuencia Organizada.

 

         Disturbios de  Carácter  Popular  /  Alborotos  Populares  /  Conmoción  Civil:

         Desorden o conflicto violento provocado por un grupo de personas, con origen  o

         fines comunes de tipo político, religioso, ideológico, económico o similar, que

         amenaza o altera la paz o el orden público y/o produce inquietud y confusión en

         una localidad.

 

         Evento: La   suma   de   todas   aquellas  pérdidas   individuales  ocasionadas

         directamente por una misma causa, que ocurran dentro de un periodo de 72  horas

         consecutivas.

 

         Guerra Civil: Conflicto o enfrentamiento hostil que se desarrolla en  un  mismo

         país, enfrentándose entre sí personas de una  misma  sociedad  o  lugar  (país,

         ciudad, pueblo o comunidad).

 

         Guerra / Conflicto Bélico: Acción hostil o conflicto armado  entre  dos  o  más

         naciones, países, pueblos y/o estados.

 

         Guerrilla: Lucha o enfrentamiento bélico en el que actúan grupos  de  personas,

         civiles o militares, que acometen al enemigo por sorpresa y  mediante  acciones

         rápidas o tácticas militares irregulares en un conflicto bélico.

 

         Hostilidad: Agresión armada entre  grupos  de  personas,  estados,  naciones  o

         pueblos.

 

         Huelga: Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una  coalición

         de trabajadores o trabajadoras, como presión a la empresa  para  conseguir  y/o

         reivindicar ciertas condiciones laborales, que puede ser legalmente existente o

         inexistente, así como lícita o ilícita.

 

         Hurto: Apoderamiento de cualquiera de los bienes asegurados, sin derecho y  sin

         consentimiento del Asegurado y sin mediar violencia o intimidación  de  ninguna

         índole.

 

         Motín: Reunión tumultuaria y perturbación  del  orden  público  con  empleo  de
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         protesta, desobediencia o violencia en  las  personas  o  sobre  las  cosas,  o

         amenaza   a   la   autoridad  para  intimidarla  u  obligarla  a  tomar  alguna

         determinación, llevadas a cabo por un grupo de personas para conseguir  que  se

         les reconozca o conceda algún derecho, para hacer uso del mismo, pretextando su

         ejercicio, o para evitar el cumplimiento de una ley.

 

         Paro: Suspensión de actividades colectivas, realizadas por los trabajadores  de

         algún centro de trabajo, cuando toman la decisión  de  no  laborar  por  alguna

         razón o protesta no vinculada con las relaciones laborales.

 

         Rebelión / Insurrección: Personas que, no siendo  militares  en  ejercicio, con

         violencia y uso de armas, traten de:

 

           o Abolir o reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

           o Reformar,  destruir   o  impedir  la  integración   de   las  instituciones

             gubernamentales o constitucionales, o su libre ejercicio.

 

           o Separar o  impedir  el  desempeño  de  su  cargo  a  alguno  de  los  altos

             funcionarios gubernamentales, o de la Autoridad constituida.

 

         Revolución: Desorden o alboroto, levantamiento o  sublevación, con  el  fin  de

         provocar un cambio violento y radical en las  instituciones  políticas  de  una

         sociedad o Estado, o un cambio brusco en el ámbito social, económico o moral de

         una sociedad o Estado.

 

         Riesgos Cibernéticos: Cualquier pérdida, daño, responsabilidad, costes o gastos

         relacionados con los  incidentes  cibernéticos,  señalados  en  los  siguientes

         incisos; independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya  de

         manera   concurrente  o  en  cualquier  otra  secuencia  a  la  pérdida,  daño,

         responsabilidad, costos o gastos:

 

           a) Daño o pérdida de datos en los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           b) Un acto informático malicioso en los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           c) Software malicioso o malware informático en los sistemas informáticos  del

              Asegurado;

 

           d) Un error humano que afecte a los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           e) Un  fallo  del  sistema  que  ocurre  en  los  sistemas  informáticos  del

              Asegurado;

 

           f) Un defecto de los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           g) Extorsión cibernética, o terrorismo cibernético;

 

           h) Guerra cibernética.

 

         Robo: Delito contra la propiedad, consistente en el apoderamiento ilegítimo  de

         una cosa mueble ajena, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede

         disponer de ella con arreglo a la ley.
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         Sabotaje Laboral: Entorpecimiento, daño  o  destrucción  intencionados  de  una

         actividad, un servicio, una instalación o infraestructura, como forma de  lucha

         o protesta de los trabajadores en contra del  Asegurado  que  los  dirige  para

         trastornar su vida económica o afectar su capacidad  de defensa,  o  bien  como

         método para beneficiar a una persona o grupo que es contrario al Asegurado.

 

         Saqueo / Rapiña / Pillaje: Es el apoderamiento ilegítimo  e  indiscriminado  de

         bienes ajenos:

 

           o Como parte de una victoria o conflicto político o militar;

 

           o Antes, en el transcurso o inmediatamente después de la  ocurrencia  de  una

             catástrofe natural;

 

           o Aprovechando el descuido de los bienes por la confusión, la aglomeración de

             personas o el desorden, que son cometidos por un conjunto de  personas  que

             se encuentren tomando parte de Disturbios populares, Alborotos populares, o

             Conmoción Civil, ocasionados  por  la  ocurrencia  de  un  fenómeno  de  la

             naturaleza, eventos políticos o sociales, o por cualquier otra causa.

 

         Terrorismo: Actos en contra de bienes o servicios, públicos o privados, o bien,

         en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, utilizando

         sustancias   tóxicas,   armas   químicas,   biológicas  o  similares,  material

         radioactivo, material nuclear, combustible nuclear, mineral  radiactivo, fuente

         de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, armas de fuego,

         o por incendio, inundación, o por cualquier otro medio violento, que  produzcan

         alarma, temor o terror en la población o en un grupo o  sector  de  ella,  para

         atentar contra la seguridad nacional o internacional, presionar a la  autoridad

         de cualquier Estado, a cualquier organismo u organización internacional o a  un

         particular, u obligarlos a tomar alguna determinación.

 

         Vandalismo: Acto de destrucción, violento e ilícito, ejecutado por una o varias

         personas que causen daños físicos, o destruyan los bienes asegurados.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE OFICIO 06-367-II-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004,
21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995
CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94,
26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE
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SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara de forma adicional a la cobertura básica de incendio y por las mismas
Sumas Aseguradas, al (los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo dicha cobertura.
 
 

1. Riesgos Cubiertos
La Póliza a la cual se adhiere la presente Cláusula se extiende a cubrir, en caso de existir pago en la
cobertura básica de incendio y/o sus adicionales, los gastos que sean necesarios erogar para remover los
escombros de los bienes afectados, como son: Desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y los que
necesariamente tengan que llevarse a cabo para los bienes asegurados que se hayan dañado queden en
condiciones de reparación o reconstrucción.
 
Esta cobertura inicia una vez que se haya determinado el pago en la cobertura básica de incendio y sus
adicionales contratadas bajo convenio expreso, derivado de los daños materiales a los bienes asegurados
por parte de la Compañía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para su reconstrucción.
 
La responsabilidad máxima de la Compañía bajo esta Cláusula será la establecida en el contenido de la
Póliza, la cual es independiente de la contratada para cubrir los bienes muebles o inmuebles.
 
Esta Cláusula queda sujeta a las Condiciones Generales de la Póliza y a las de las coberturas contratadas
en la misma, por lo tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la Compañía, sujetándose a
lo mencionado para este efecto. Así mismo, no obstante lo que indica la Cláusula de Proporción
Indemnizable, ésta queda sin efecto alguno en cuanto a la cobertura de la presente Cláusula, ya que la
Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el límite máximo contratado, previo a comprobación
de los gastos erogados por el Asegurado.
 
El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados, a
menos que sean sobre las mismas bases y condiciones de la presente Cláusula.
 

2. Riesgos Excluidos
La cobertura de esta Cláusula no causará efecto cuando la remoción de escombros

sea:
 
a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos

diferentes a los contratados.
 
b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes asegurados

hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la Póliza.

c) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las
Condiciones Generales de la Póliza de Incendio y de las Cláusulas anexas a la
misma.
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 Esta Cláusula debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos.

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
El inicio de vigencia de esta Cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la Póliza, por lo que los demás términos y Condiciones Generales
de ésta, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo 
de la LGTAIP.
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CLÁUSULA F-930 PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS
Y GASTOS FIJOS

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara lo siguiente:

I. Riesgos cubiertos.- La pérdida de utilidades netas, salarios y gastos fijos de la negociación asegurada provenientes
de la operación de los Inmuebles, estructuras, maquinaria, equipo y materias primas contenidas en ellos; a
consecuencia de la destrucción o daño físico del Inmueble y/o Contenidos , por incendio o de alguno de los riesgos
mencionados como amparados en la Sección I “Daños Materiales al Inmueble” de la Póliza con excepción de los
riesgos de terremoto y/o erupción volcánica, hasta la Suma Asegurada establecida en la caratula de la Póliza, para la
cobertura de pérdida consecuencial “pérdida de utilidades, salarios y gastos fijos”.
 
También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con objeto de reducir la pérdida, pero sin exceder de la
cantidad en que efectivamente se haya reducido.

La Suma Asegurada representa el importe anual de los conceptos de utilidades y gastos en ella asegurados y, en
caso contrario, le será aplicada la cláusula “Proporción indemnizable” de las Condiciones Generales de la Póliza.

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo de indemnización amparado por la misma, en ningún
caso excederá del número de meses estipulado en la carátula de la Póliza.
 
Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía
conviene en que si la propiedad descrita en la Póliza fuere destinada o dañada por incendio y/o rayo o los riesgos
adicionales contratados en la Póliza de daños directos con excepción de terremoto y/o erupción volcánica, que
ocurriere durante la vigencia de esta cobertura y las operaciones del negocio fueren interrumpidas o entorpecidas a
causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida
efectiva que sufra el Asegurado durante el periodo de indemnización contratado, pero sin exceder de las cantidades
consignadas en la cédula de la Póliza, para los tres casos siguientes:
 
1.- Sobre la pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a consecuencia de la interrupción o

entorpecimiento de operaciones causadas por el siniestro.

2.- Sobre los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspensión total o parcial de
operaciones pero solamente en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no haber
ocurrido el siniestro.

3.- Sobre los salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la Póliza, siempre que
tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente
en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el siniestro.

 
 
Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que resienta por la paralización o
interrupción de su negocio, la Compañía no será responsable por cantidad alguna que hubiere sido producida por el
negocio de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse en cuenta la experiencia del mismo
negocio en el último año financiero anterior al siniestro y la probable experiencia que hubiera habido de no suceder
éste.

El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales que por incendio y/o rayo pueda sufrir la
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propiedad aquí descrita, cuya Suma Asegurada total represente no menos del 80% del Valor de Reposición de los
inmuebles, maquinaria, mercancías, materias primas y demás bienes propiedad del Asegurado y/o sobre los cuales
tenga interés asegurable y que sean necesarios para la normal operación del negocio de este seguro. El Asegurado
se obliga a que, mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros sin cancelarlos ni
reducirlos y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlo dentro del mínimo
indicado. En casos de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 

II. Definiciones.- Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
 

1.- Materia prima.- Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en estado en que los adquiera.
 
2.- Productos en proceso de elaboración.- Materia prima que haya sufrido alguna transformación voluntaria dentro

del negocio asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo.
 
3.- Productos terminados.- El producto objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser empacado,

embarcado o vendido.
 
4.- Mercancías.- Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta.
 
5.- Ingresos.- Lo cobrado en dinero o especie o que deba cobrar el Asegurado por mercancías vendidas o

entregadas o por trabajos o servicios prestados como consecuencia lógica del negocio asegurado excluyendo
ingresos de capital u otros asimilables a éste.

 
6.- Periodo de indemnización.- Es el periodo que se indica en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia de la

cobertura y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo periodo puedan
quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del referido siniestro y sin quedar
limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura.

 
7.- Año financiero.- Es el último periodo anual de operaciones cerrado con balance antes de la fecha del siniestro.
 

 
III. Condiciones particulares.
 

1.- Interrupción por autoridad civil.- Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real asegurada, sin exceder de
dos semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios
haya sido prohibido por orden de autoridades civiles.

 
2.- Materias primas.- Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la destrucción o daño

de materias primas por incendio y/o rayo, la responsabilidad de la Compañía quedará limitada al periodo durante el
cual las materias primas destruidas o dañadas hubiera hecho posible las operaciones del negocio.

 
3.- Productos en proceso de elaboración.- Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y

dentro de la Suma Asegurada por la misma, incluirá, al ser necesario, el tiempo que se requiera, usando la debida
diligencia y actividad pero sin exceder de treinta días consecutivos de trabajo, para remplazar o reponer
cualesquier producto en proceso de elaboración que hubieren sido dañados o destruidos mientras se encontraban
dentro del predio ocupado por el negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que guardaban al tiempo de
ocurrir el siniestro.

 
 
4.- Reanudación de operaciones y uso de otras propiedades.- Tan pronto como fuere posible después de ocurrir

cualquier siniestro, es obligación del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio
cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o propiedades si por estos
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medios puede ser reducida la pérdida amparada por la presente y tal reducción será tomada en cuenta al
determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato.

 
5.- Equipo y materiales suplementarios.- Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales,

accesorios, materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad
del Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro deberán utilizarse para poner su
negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar o reanudar operaciones.

 
6.- Límite de responsabilidad.- La responsabilidad de la Compañía bajo los varios incisos de la Póliza, no excederá

de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos, ni será por proporción mayor de cualquier pérdida que la que
exista entre el seguro bajo la Póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del siniestro, válidos o no y que sean
cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida asegurada bajo los respectivos incisos de la Póliza.

 
7.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de este seguro está basada en la que

corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía cualquier
cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado bajo esta Póliza, a fin de que la Compañía pueda ajustar
la diferencia en prima que corresponda. Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado
no lo comunica a la Compañía dentro del plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

 
8.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos

asegurados durante el periodo de indemnización con objeto de reducir la pérdida.
 

IV. Exclusiones.- Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño
o destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para
reproducir cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por
pérdida alguna que pueda ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la
construcción o reparación de Inmuebles, ni por la suspensión, expiración o cancelación de
cualquier contrato de arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por
cualquier otra pérdida consecuencial.

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria, esta Póliza excluye daños:

(i) Que se produzcan directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o
percibido) de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(ii) Causados directa o indirectamente por, resultantes de o en conexión con cualquier
acción que se tome para controlar, prevenir, evitar o que de alguna forma está relacionada
con cualquier brote epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(iii) Causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción de
movilidad de personas o animales por parte de algún organismo nacional o internacional o
agencia relacionada con epidemias, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación
rápida.

(iv) Causados directa o indirectamente por cualquier comunicado o advertencia de viaje
emitida por un organismo nacional o internacional o agencia relacionada con cualquier
brote de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.
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(v) Interrupción de actividades comerciales por infección o cuarentena de cualquier
Persona(s) debido al real o presunta infección por epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida y cualquier temor o amenaza resultante de ello.

 
 
V. Causa de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no volverlo a reanudar, esta
cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días.

C) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, por acuerdo de acreedores o por
voluntad del Asegurado.

 
D) Si se opusiere a que la Compañía revise su contabilidad al ajustar un siniestro.

E) Si hubiere discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio de Asegurado, entre las cifras
declaradas por él, a la Compañía y las que se obtengan de un análisis de su contabilidad.

F) Epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.
 

 
VI. Obligaciones del Asegurado.- Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:
 

1.- Levantará dentro de los siguientes treinta días de la fecha de emisión de este seguro un inventario completo,
general y detallado de su negocio y por lo menos una vez cada año y dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de inventario inmediato anterior, a menos de que el Asegurado tenga en la fecha de emisión de esta
cobertura un inventario de esta naturaleza, tomado dentro de los doce meses inmediatos anteriores, así como un
juego de libros que muestren una relación completa de las operaciones efectuadas desde que tal inventario
hubiere sido tomado.

2.- Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de
libros que muestren claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las operaciones efectuadas,
incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los hechos contra efectivo como a crédito.

El término “Registro completo de operaciones efectuadas” en la forma en que se usa en los párrafos que anteceden,
tiene la intención de incluir en el citado juego de libros una relación completa de todos los bienes que se reciban en
el predio y que se aumenten a las existencias y de todos los bienes que se retiren de tal existencia, ya sea por el
Asegurado o por otros, aun cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas.

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole manufacturera, este “Registro completo de
operaciones efectuadas” deberá, además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos
manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura y mostrar la merma o desperdicios habidos en el
proceso de manufactura y todas las materias primas y productos manufacturados que se retiran o saquen del o de
los Inmuebles descritos.

 
3.- Conservará y cuidará todos los inventarios tomados durante el año en curso, así como todos los tomados durante

el año inmediato anterior que existan al tiempo de expedirse esta cobertura y conservará y cuidará todos los libros
que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios operados durante el año corriente y el
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inmediato anterior.

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, serán conservados por el Asegurado bajo
llave en una caja fuerte a prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el Inmueble o Inmuebles
mencionados en la Póliza, no estén efectivamente abiertos para negocios o, a fala de eso, el Asegurado guardará
tales libros e inventarios y cada uno de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera los
Inmuebles mencionados y, en caso de que ocurriere pérdida o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad
mencionada en ella, tales libros e inventarios y cada uno de ellos deberán ser entregados por el Asegurado a la
Compañía para examen.

 
Queda además convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba tales libros o inventarios o cualquiera de

ellos o que examine los mismos, no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia de cualquiera
estipulación o condición de la Póliza.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA TE01.- TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS
 
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica de forma adicional a la
cobertura Daños Materiales al Inmueble y Daños Materiales a Contenidos.
 
Las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula de la Póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Si los bienes asegurados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro
consignada en la Póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado el importe de los daños
sufridos de conformidad con los incisos 4. Deducible y 5. Coaseguro de la presente cláusula, sin incluir el
valor de mejoras (exigidas o no por alguna autoridad) para dar mayor solidez al Inmueble(s) afectado(s) o
para cualquier otro fin, o en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo
estado en que se encontraban al momento del siniestro.

Los daños amparados por esta cláusula que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción Volcánica
darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren
dentro de un periodo de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de aquel, se tendrán
como un solo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.
 

2. Bienes Excluidos pero que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por pérdidas o daños
causados a:

A) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y
cualesquiera otras construcciones separadas del Inmueble(s) o
construcciones que expresamente estén asegurados por la Póliza a la cual se
agrega esta cláusula.

B) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de
contención independientes.

C) Cualquier clase de frescos o murales que con motivo de decoración o de
ornamentación estén pintados en o formen parte del Inmueble(s) o
construcciones aseguradas.

 
D) Pérdidas consecuenciales (en los términos de la cláusula respectiva),
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entendiéndose por éstas los gastos fijos y salarios resultantes de la
paralización o entorpecimiento de las operaciones del negocio con motivo de
la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

 

3. Bienes y Riesgos Excluidos que no pueden ser cubiertos

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados:
 

A) A suelos y terrenos.

B) A Inmuebles, instalaciones y construcciones que no estén totalmente
terminados y sus Contenidos.

C) Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones nucleares,
radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sea controladas o no y sean o
no como consecuencia de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

D) Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de los
riesgos contra los cuales ampara este seguro.

E) Por variaciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al
terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos
normales no repentinos.

 

4. Deducible

En cada reclamación por daños materiales a los Inmuebles, construcciones y Contenidos amparados por
esta cláusula, se aplicará el deducible que se indica en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de
la presente cláusula por cada estructura afectada, el cual se expresa en porcentaje y se calculará sobre el
100% (cien por ciento) del valor asegurable (real o de reposición según se haya contratado).
 

5. Coaseguro

Estará a cargo del Asegurado, conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados, el
porcentaje especificado en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de la presente cláusula de toda
pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción
Volcánica,
 
El Coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el Deducible y
después de aplicar la Proporción indemnizable, si procede.

6. Tabla de Deducibles y Coaseguros
 
Los deducibles y coaseguros aplicables para el giro Casa-Habitación de acuerdo a la zona sísmica que se
indica en la carátula de la Póliza, serán los siguientes:
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Zonas 1 2 3
D. Dir. 2 2 3

Coaseg. 10 20 30

Para los demás giros de acuerdo a la zona sísmica que se indica en la carátula de la Póliza, serán los
siguientes:

Zonas 01/A 02/B 03/B1 04/C 05/D 06/E 07/F 08/G 09/H1 10/H2 11/I 12/J
D. Dir. 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 2 5
P. Con. 7D 7D 7D 7D 7D 7D 7D 14D 10D 10D 7D 18D
Coase. 10 10 25 10 10 25 25 30 30 30 30 30

Dónde:

D. Dir.= Deducible daño directo (%)

P. Con.= Deducible pérdidas consecuenciales se expresa en días de espera (D)

Coase.= Coaseguro (%)

El inicio de vigencia de esta cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RC11.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

 
 
1.- Está asegurada, en concordancia con lo estipulado en el párrafo de responsabilidades no amparada por

el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio expreso de las Condiciones Generales de
la póliza y cuando en la cédula de la misma se indique, la Responsabilidad Civil en que incurriere el
Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas,
atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando sean a consecuencia de un
acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e imprevista.

 
2.- Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determinar claramente, el día que

inicio la emisión de contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 días posteriores.
 
3.- El Asegurado deberá informar a la Compañía aseguradora del comienzo de la emisión dentro de las 24

horas siguientes al conocimiento del mismo.
 
4.- Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños,

reclamaciones o responsabilidades derivadas u ocasionadas por:
- Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación,

vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio.
 
- Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, ductos o

tuberías, las(os) cuales se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la superficie
de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, excavación o cualquier otra
causa y que no sean imputables al Asegurado.

 
- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, lenta y progresiva.
 
- Daños genéticos a personas o animales.
 
- Daños ocasionados por aguas negras, basura, substancias residuales o residuos industriales.
 
- Daños por la inobservancia de las instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección,

control o mantenimiento dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionados con la
prevención o el control de la contaminación del medio ambiente.

 
- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o instalaciones

arriba mencionados.
 
- Daños por contaminación que se presenten durante el transporte de substancias catalogadas como

peligrosas, fuera del predio del Asegurado. Para asegurar la responsabilidad civil por contaminación
durante el transporte, se requiere la cobertura adicional de daños por la carga de substancias
peligrosas.

 
5.- El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la cédula de la póliza.
 
 
6.- Para efectos de este seguro se entenderá por:

CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos.
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CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o gaseoso, incluyendo pero no
limitado a humo, vapor, hollín, acido o álcalis, productos químicos y desperdicios. El termino
desperdicios como se usa en ésta definición incluye materiales que se vuelven a consumir, reciclar,
reacondicionar o recuperar.
 
EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

RC22

AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O

EL COMERCIO
 

 
I. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad Civil
legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias de la
industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la Responsabilidad
Civil derivada de:

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la industria
o el comercio citado.
 
Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado en
arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de Arrendatario.
 
 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo.

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio.
 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del
Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamiento
de Automóviles.

 
4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas

por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
 
 
5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio,

perros guardianes, sistemas de alarmas y similares).
 
 
6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas

hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).
 
 
7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de

su empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil Personal de los participantes en las actividades
deportivas.

 
 
8.- Excursiones y actos festivos organizados para su personal.

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u
otras), dentro de sus inmuebles.

10.-La participación en ferias y exposiciones.
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11.-El uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus
inmuebles.

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a terceros.
Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el
asegurado.

 

 
II. COBERTURAS ADICIONALES.

Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles
convenidos, las responsabilidades por:
1.- Explosivos.

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según texto
respectivo).
 

 
2.- Carga y Descarga.

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga,
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto
respectivo).
 

 
3.- Arrendatario.

Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo).
 

 
4.- Taller.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según texto
respectivo).
 
 

 
5.- Estacionamiento.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento
(según texto respectivo).

 
6.- Productos y por trabajos terminados.

Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados, o
bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo).
 

 
7.- Daños por contaminación del medio ambiente.

Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos,
o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e
imprevista (según texto respectivo).
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8.- Cruzada.

Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como
asegurados en esta póliza (según texto respectivo).

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA RO08.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN
 
 
Habiéndose aplicado los descuentos correspondientes a las primas de robo de mercancías y/o dinero y
valores de acuerdo a las medidas de protección indicadas en la solicitud del seguro, queda entendido y
convenido que en caso de siniestro indemnizable que se compruebe la carencia de alguna de ellas, se
aplicará el doble del deducible establecido en la póliza.
 
En la carátula y/o especificación de la póliza se establece el código correspondiente a las medidas de
protección declaradas en dicha solicitud, los cuales significan lo siguiente:
 
Para robo de mercancías y/o dinero y valores dentro del local:
 

Código  Medida de Protección

001 .HA. Horario de actividad de 7 a 20 horas.
002 .PM. Protecciones metálicas.
003 .DM. Detector de metales.
004 .CTV. Circuito cerrado de televisión.
005 .SV. Sensores de vibración.
006 .A. Alarma con contrato de mantenimiento vigente.
007 .VSAFHA. Vigilante sin arma de fuego horas hábiles.
008 .VCPG. Vigilante con perro guardián.
009 .VSAF24. Vigilante sin arma de fuego 24 horas.
010 .VCAFHA. Vigilante con arma de fuego horas hábiles.
011 .VCAF24. Vigilante con arma de fuego 24 horas.
012 .SERD. Servicio especializado de recolección de dinero.

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL

Firma de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010
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CLÁUSULA RM48.- PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
 
 
Queda entendido y convenido que, en caso de siniestro que amerite indemnización, quedará a cargo del
Asegurado una participación en la pérdida del 5% al momento del siniestro, con un mínimo absoluto que
dependerá del rango de Suma Asegurada por inciso, como sigue:
 

Desde 0 hasta 1,000 UMAD Mínimo absoluto de 20 UMAD
Desde 1,001 hasta 5,000 UMAD Mínimo absoluto de 40 UMAD
Desde 5,001 hasta 10,000 UMAD Mínimo absoluto de 60 UMAD
Desde 10,001 hasta 50,000 UMAD Mínimo absoluto de 80 UMAD
Más de 50,000 UMAD Mínimo absoluto de 250 UMAD

 
UMAD= Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx
 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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F-1526.- Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso para la póliza de rotura de maquinaria.

 
A.- Siempre y cuando el número que identifica al endoso aparezca mencionado en la carátula o especificación de la

póliza, dentro del cuadro respectivo, los bienes amparados quedan también cubiertos contra las pérdidas o daños
causados directamente por:
1. Endoso de explosión física riesgos cubiertos.- Explosión física que afecte a los bienes asegurados relacionados en

la especificación de la póliza.
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el
límite mencionado en el contenido de la póliza.
Deducible aplicable.- En cada reclamación por daños materiales por los riesgos amparados por este
endoso, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible establecido para la cobertura básica
establecido en la especificación de la póliza.
Definición.- Por explosión física de un recipiente que contenga gas, vapor y/o líquido, se entiende que a
consecuencia de la tendencia a expandirse inherente a los gases o vapores contenidos en él, dicho
recipiente se romperá en forma tal que por el escape de gases, vapores y el derrame de líquidos tendrá
lugar un equilibrio súbito entre la presión del recipiente y la presión externa.
 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión.
 
2. Endoso de explosión para motores de combustión interna riesgos cubiertos.- Explosión que se origine en el interior

del cárter de los motores que se enumeran en la especificación de la póliza.
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el
límite mencionado en el contenido de la póliza.
 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión.
 
B.- Cuando en la carátula o especificación de la póliza se identifique como amparado con su respectiva suma asegurada,

se considerarán cubiertos los siguientes bienes y/o gastos de acuerdo al endoso correspondiente:

Endoso de contenidos de tanques riesgos cubiertos.- La pérdida de la materia prima, productos terminados o semi
terminados como resultado de fugas en tanques, siempre y cuando dichas fugas sean a consecuencia de un daño
material indemnizable bajo ésta póliza, sin perjuicio a la cláusula de proporción indemnizable de las condiciones
generales de la póliza.

Indemnización en caso de siniestro.- La indemnización en caso de siniestro bajo este endoso será como sigue:

A) En caso de productos fabricados por el Asegurado, será el costo de la materia prima incluyendo el costo de
fabricación, pero sin exceder el precio que los productos tuvieren de haberlos vendido, deduciendo cualesquiera
de los gastos no erogados sobre productos no terminados en el momento de ocurrir la pérdida.

B) En caso de mercancías comercializadas por el Asegurado, serán el valor de las mismas al momento de la pérdida,
sin exceder el precio que las mercancías tuvieran de haberlas vendido, deduciendo cuales quiera de los gastos no
erogados.

C) En el caso de productos derramados que sean recuperables, será el costo de su limpieza y purificación hasta que
obtenga la misma calidad que tenía antes de haber ocurrido el siniestro, pero no más de lo indicado en los párrafos
a) y b) teniendo siempre en cuenta el salvamento de cualesquier producto.

 

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, será el límite que se
indica en la especificación de la póliza.
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Participación en la pérdida.- Es condición para el otorgamiento de esta cobertura que el Asegurado soporte por su propia
cuenta un 20% de toda pérdida o daño, con mínimo del equivalente a 90 Unidad de Medida y Actualización Diaria al día
del siniestro.

Endoso de gastos extraordinarios por flete expreso terrestre y/o marítimo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte
terrestre o marítimo de partes y repuestos, tiempo extra, trabajos en domingo y días festivos necesarios para apresurar la
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados por la realización de algunos de los riesgos
cubiertos por esta póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, no excederá en
ningún caso del 30% del monto del d año material sufrido por cada máquina de cuya reparación se trate.

Endoso de gastos por flete aéreo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte aéreo erogados para apresurar la
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados hasta por la cantidad máxima que se menciona en
la especificación de la póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- El límite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza, será el que se
menciona en la especificación de la misma.

Participación en la pérdida.- En cada reclamación por los gastos amparados por este endoso, siempre quedará a cargo
del Asegurado una participación del 20% de la indemnización procedente.

Endoso de nuevas adquisiciones riesgos cubiertos.- Se cubren en forma automática todas aquellas calderas y recipientes
sujetos a presión adquiridas por el Asegurado, en relación con la operación de su negocio y dentro de la ubicación
mencionada en la carátula de la póliza, hasta por una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) de la suma asegurada sin
exceder el equivalente a 10,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria, contra los riesgos contratados.

El Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzcan
tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva.

 

Exclusión.- Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura
automática no surtirá efectos cuando, entre la fecha de ocurrencia de un siniestro y en el
momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista un lapso de más de
30 días.

 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

F1526

AGRUPACIÓN FAMILIA

LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010
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                CLÁUSULA EE48.  DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO ELECTRÓNICO O

                             ELECTROMAGNÉTICO AMPARADO

 

      Por  medio  de  la  presente  cláusula, se hace constar que la póliza

      citada  en  la  parte  superior  de  este  endoso (en lo sucesivo "la

      Póliza"), ampara el(los) equipo(s) electrónico(s) siguientes:

 

      DESCRIPCIÓN    MARCA   MODELO   NÚMERO    VALOR DE     INSTALACIÓN DE

      DEL EQUIPO                        DE     REPOSICIÓN       EQUIPO DE

      ASEGURADO                        SERIE                  CLIMATIZACIÓN

 

      Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte

      este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE OFICIO 06-367-II-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004,
21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995
CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94,
26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA F558.- COBERTURAS DE EQUIPO ELECTRÓNICO
 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en
lo sucesivo la “Póliza”), cubre los bienes asegurados con límite en la suma asegurada de la cobertura básica,
contra pérdidas o daños materiales causados directamente por:
 

1. Riesgos Hidrometeorológicos
Según la cláusula HI01 “Riesgos Hidrometeorológicos”

2. Huelgas, Alborotos Populares y Conmoción Civil
Riesgos cubiertos.- Actos de huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter

obrero, motines o alborotos populares o por personas mal intencionadas durante la realización de
tales actos o bien ocasionados por las medidas de represión de los mismos, tomadas por las
autoridades.

Exclusiones.-
Pérdidas o daños por:

A) Ratería, hurto o saqueo cometidos por personal del Asegurado o por
terceras personas durante la realización de los actos arriba mencionados.

B) Depreciación, demora o pérdida de mercado.

C) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible, de materiales o
de mano de obra de cualquier clase o naturaleza.

D) Cualquier acto de persona que actúe a nombre de o en conexión con
organizaciones, cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento
con uso de la fuerza del gobierno, de jure o de facto o para influenciarlo por
medios terroristas o por violencia.

3.- Terremoto y/o Erupción Volcánica

Según la cláusula TE01 “Terremoto y/o Erupción Volcánica”

4.- Robo sin Violencia (Hurto)

Riesgos cubiertos.- Consiste en el apoderamiento o apropiación ilegítimo de una cosa mueble, ajena
en todo o en parte, con ánimo de lucro, realizado sin concurrir con el empleo de la fuerza en las
cosas, ni de la violencia o intimidación en las personas.

5.- Robo con Violencia

Riesgos cubiertos.- Esta cobertura ampara el equipo electrónico descrito en la especificación anexa de la
Póliza a consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo uso de violencia,
dejen señales visibles del exterior al interior, así mismo ampara el robo por asalto o intento del mismo mediante
el uso de la fuerza o violencia ya sea moral o física sobre las personas.
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Exclusiones.-

A) Robo sin violencia.

B) Robo o asalto en el que intervinieren personas por las cuales el
Asegurado fuere civilmente responsable.

C) Robo o asalto causado por los Beneficiarios o causahabientes del
Asegurado o por los apoderados de cualquiera de ellos.

Las siguientes coberturas se considerarán contratadas cuando en la carátula de la Póliza se establezca como
amparadas con su respectiva suma asegurada:

Equipo Móvil Portátil

Bajo esta cobertura los equipos móviles portátiles, específicamente mencionados en la Póliza, se amparan
contra cualquier riesgo contratado en la sección I de la Póliza, mientras se encuentren en o sean transportados
dentro de la República Mexicana, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

No son objeto de esta cobertura los equipos instalados en vehículos automotores, ni
amparar pérdidas o daños durante el transporte único y definitivo de una ubicación a
otra.

Exclusión

Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo o en el agua, en el aire o naves
aéreas o espaciales.

Equipos Bajo Tierra

Bajo esta cobertura se amparan las pérdidas o daños que sufran los equipos asegurados que se encuentren
operando bajo tierra, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

Gastos por  Flete Expreso

Bajo esta cobertura se amparan los gastos extraordinarios por concepto de flete expreso terrestre y/o marítimo,
trabajos en días festivos y horas extras, erogados para apresurar la reparación definitiva de los bienes
afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin exceder del 30% de la
indemnización procedente por el daño directo, ni de la suma asegurada contratada para esta cobertura.

Gastos por Flete Aéreo

Bajo esta cobertura se amparan los gastos por concepto de flete aéreo, erogados para acelerar la reparación
definitiva de los bienes afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin
exceder de la suma asegurada contratada para esta cobertura.

Gastos de Albañilería, Andamios y Escaleras
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Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales que deban erogarse al romper, escarbar, rellenar,
resanar, repellar, repintar, recubrir, pavimentar a calles, muros, pisos y techos, con motivo de la reparación de
daños a equipos asegurados canalizados o ahogados en dichos pavimentos, pisos, muros y techos, así como
también gastos por uso de andamiajes y escaleras que sean necesarios erogar a fin de reparar daños cubiertos
a equipos asegurados, sin exceder del 5% de la suma asegurada de los equipos afectados, ni de la suma
asegurada contratada para esta cobertura.

Nuevas Adquisiciones

La Compañía conviene en cubrir en forma automática los aumentos de suma asegurada derivados de la
adquisición de otros bienes, comprados o adquiridos en alquiler por el Asegurado por los cuales sea legalmente
responsable, pero siempre y cuando dichos bienes se encuentren contenidos en el (los) predio(s)
mencionado(s) en la Póliza, sin exceder del 10% de la suma asegurada para las secciones I y/o II, ni del
equivalente a 5,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria.

Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a partir de que se produzcan tales aumentos, por lo que el
Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía por escrito dentro de ese periodo, del monto de los
aumentos y a pagar la prima respectiva.

Esta cobertura automática no surtirá efecto cuando, entre las fechas de ocurrido el
siniestro y el momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista
un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado o cuando el Asegurado haya
tenido aumentos anteriores y no los haya declarado a la Compañía.

Antenas

Bajo esta cobertura se cubren los daños en aquellos dispositivos que permiten la recepción y el envío de ondas
electromagnéticas hacia un espacio libre (Una antena transmisora lo que hace es transformar voltajes en ondas
electromagnéticas y la receptora realiza un proceso similar pero al revés), sin exceder de la suma asegurada de
dichos equipos.

Incremento Automático de Suma Asegurada para Pólizas Expedidas en Moneda Nacional

A partir de su contratación la Compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas en la misma
proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (I.N.E.G.I).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 II 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0056 2010
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CLÁUSULA DV11B.- COBERTURA DE DINERO Y VALORES
PARA GASOLINERÍAS

 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada establecida
en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin rebasar los límites de
responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II fuera del Local, de acuerdo
a lo siguiente:
 

I. Dentro del Local:

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al límite máximo de
responsabilidad que tiene la Compañía y opera para la suma de todos los siniestros que ocurran
durante la vigencia sin reinstalación automática.
 
A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda, caja

fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso igual o mayor a 100
(cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas anteriores, la Compañía
indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite máximo de $100,000.00 (cien mil
pesos 00/100 M.N.) por evento

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100 (cien)
UMAD.

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos
los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublímite con mínimo de 100 (cien) UMAD.

C. Despachadores; se ampara como sublímite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta mil
pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil pesos
00/100 M.N.) por despachador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos los
eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador.

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la
Póliza.

Notas:

· Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran
adicionales a este inciso.

· Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación de
dinero de los fines de semana y días festivos.

· La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los eventos
que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no podrá ser
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superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza.

II. Fuera del Local:

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100
M.N.) por evento.

 
Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para dinero y
valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo hasta la Suma
Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza, siempre y
cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo particular o de la
empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior se aplicara un doble
deducible del establecido para esta sección.

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD.
 

Notas:

· Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines de
semana y días festivos.

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx

III. Exclusiones:
·Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO
DE OFICIO 06-367-II-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10
DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26
DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010
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DATOS DEL CONTRATANTE 

PROYECTOS CASA NUEVAS.A DE C.V 
AUTOPISTA CORDOBA VERA CRUZ KM 85+640 
MEDELLIN DE BRAVO 
MEDELLIN DE BRAVO C.P. 94270 

PRODUCTO 
CARATULA INVALIDA, SOLO TEXTO 

Desde las 12:00 Horas 
14/OCT/2023 

VIGENCIA 
Hasta las 12:00 Horas 

14/OCT/2024 

NO. DE POLIZA 
22212 30041829 

RFC. 
PCN0307033R0 

MONEDA 
NACIONAL 

TIPO DE DOCUMENTO 
RENOVACION 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPEC/F/CACION 

FORMA DE PAGO 

PAGOUNICO 

FAMILIA AGRUPACION 
NIA 30040376 

PRIMA NETA 

GIS 
30057107 

SEGUROS INBURSA, S.A. {QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑÍA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA UNA DE LAS SECCIONES 
CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓUZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA {QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO}. 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

FAVOR DE EXIGIR LA CARÁTULA A SU AGENTE O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS OFICINAS 

TERMINO MÁXIMO PARA El PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO Df PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MÁXIMO PARA El PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTEl!/ORES EN OISO DE PAGO Fl!ACC/ONADO: 

30D!AS 
50/AS 

06/OCT/2023 

FECHA DE EXPEDICION FIRMA AUTORIZADA 

lA DCXUMttflAOÓN CONJJlACTUAL Y LA NUfA TÉCNICA QtJf INllfiRAN ÉSn PRODUCTO, ESTÁN Rf6'51RAOOS AHTf LA COMISIÓN NAOONAI.. íX 5f6Ul05 r FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DCSl'UfSTO POR lOS ARTÍCULOS 36, .J6.A, .JH Y 36-D DE LA t.fl' 

(jfNfRAJ. íX INST1TUOONB Y .SOOEDADB MI/JllAUSTAS DE Sf"6URO:S, SAJO fZ. OFKJO Ol6·Jó7-IH.J/1ti597 IX FfCliA li CX NOVIEAfBRE CX 2001. Y tos Rf"6'57Jlo.5 CfifN.50J022-.()()l2•lfJ10 CH 5 OE ABRIL CH 2010, CfifN-SOGll-(JJ()lf.2•1!004 CX 2:1. DE SEP11EMBRf 

DEl 2004, C6.EN-SD022-00,0..2004 DE RJ DE SEP1lfM8RE DE 2003, C6fN-S0022-D077-2005 DE 30 DE SEPllfMIJRE OE 2003, C6EN-S0022~1·2005 DE 2/J OE JUNIO DE 2005, C6EN-SOD22-DJ47-2005 Df" 30 DE SfPTIEMIIIRf" DE 2003, Cti.fN--SOOll--ru.48-2005 DE 15 DE 
NOVIEMBRE Dfl. 2005, C6EN-~261·2005 DE JO DE SEPTlEMBRf" OE 2001, C6EN·S002,.14'262-2005 DE ID Df" ENERO DEL 2005, CNSF-S0Dll-D6!17-2003 DE 30 DE SB'TJEMIJRE DE 2003., D-Zf/OJ-94 0B. 1' DE ENBlO DE :litM, DVA·.S--32J/200.I Df1. 2/J DE 
SEPllfMBllf DE 200.1,. DVA-.S-.126/2001 DEI 2/J Df" SBTTEMIJRE DE ZOOJ.. 



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       22212 30041829 N/A 30040376 30057107 1 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 
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NO OBSTANTE, LO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA SE ACLARA LO SIGUIENTE:  

 

DEDUCIBLES:  

SECC   RIESGOS DEDUCIBLES  

I Y/O II   INCENDIO, RAYO Y EXPLOSION   SIN DEDUCIBLES  

DEMAS RIESGOS    1% DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 UMAD  

TERREMOTO     2% SOBRE SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 10%  

 

III   PERDIDAS CONSECUENCIALES   SIN DEDUCIBLES  

REMOCION DE ESCOMBROS   SIN DEDUCIBLES  

 

IV   RESPONSABILIDAD CIVIL    10% SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMAD  

R C AMBIENTAL, RC CONTAMINA  20% SOBRE EL MONTO DE LA RECLAMACION CON MINIMO DE 500 

UMAD  

 

V   ROTURA DE CRISTALES    5% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 10 UMAD  

 

VI   ANUNCIOS LUMINOSOS    10% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 10 UMAD  

 

VII ROBO CON VIOLENCIA    10% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 

D.S.M.G.V.D.F.  

 

VIII   DINERO Y VALORES    10% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 

D.S.M.G.V.D.F.  

 

IX   ROTURA DE MAQUINARIA   5% DE PARTICPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO  

ABSOLUTO QUE DEPENDERA DEL RANGO DE LA SUMA ASEGURADA SEGÚN CONDICIONES GENERALES DE LA 

POLIZA 

  

X   EQUIPO ELECTRONICO 5% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO ABSOLUTO QUE DEPENDERA DEL 

RANGO DE LA SUMA ASEGURADA SEGÚN CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA  

 

ROBO DE EQUIPO ELEC 25% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO ABSOLUTO QUE DEPENDERA DEL 

RANGO DE LA SUMA ASEGURADA SEGÚN CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 

 

NOTAS: 

-PARA LAS -SECCIONES I Y/O II, LOS DEDUCIBLES SERÁN APLICADOS A CADA EDIFICIO O ESTRUCTURA POR 

SEPARADO Y/O SUS CONTENIDOS, INDEPENDIENTE DE QUE LOS BIENES SE ASEGUREN EN UNO O VARIOS INCISOS O 

EN UNA O VARIAS PÓLIZAS. 

- D.S.M = DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

CLAUSULAS DE GARANTIA: 

EXTINGUIDORES DE POLVO QUIMICO SECO EN BUEN ESTADO. 

INSTALACION ELECTRICA TOTALMENTE ENTUVADA Y AHOGADA EN CONCRETO. 

SE DESCONECTA LA ENERGIA ELECTRICA EN HORAS Y DIAS HABILES 

CONTROL DE ESTIBAS DISTANCIA MINIMA DE LAS LAMPARAS DE LUZ 1.5 MTS. 

 

COBERTURA DE RESPONSABILIDADI CIVIL 

COBERTURA  

SUMA ASEGURADA  

RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA  $6,000,000.00  

R.C. CONTAMINACIÓN (SUBLIMITE)  AMPARADO  

R.C. AMBIENTAL (SUBLIMITE)  $ 6,000,000.00  

 

NUMERO DE PERMISO DE LA CRE: PL/6013/EXP/ES/2015 

NUMERO DE ESTACION DE SERVICIO: 09194 

ª'INBURSA 
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Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Ambiental 
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Condiciones Generales 

 

Estas Condiciones Generales forman parte de este contrato de seguro para el cual se aplicarán condiciones particulares que 

definen el alcance del seguro.  

 

Definiciones 

 

Para la interpretación de las presentes Condiciones Generales, se deberá entender lo definido a continuación para cada uno 

de los siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural o singular.  

 

Actividades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o residuos con 

características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo 

dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y/o criterios utilizados para su 

determinación por Autoridades Ambientales competentes. 

 

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posibles la 

existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

 

Asegurado. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que tiene un interés asegurable 

por estar expuesta a causar daños al ambiente y de cuyas consecuencias sea responsable según las leyes mexicanas. 

 

Autoridad Ambiental: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos así como autoridades y tribunales 

especificados en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 

 

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar el daño ambiental ocurrido y/o tercero dañado por la eventualidad prevista 

en el Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal, artículo 147 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro y la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y 

otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad dentro de cada 

especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

 

Caracterización: Conjunto de acciones encaminadas a determinar cuantitativa y cualitativamente la extensión y magnitud de 

un daño ocasionado al ambiente. 

 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, pero no 

limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, maremoto, 

tsunami u otros fenómenos hidrometeorológicos. 

 

Compañía de Seguros: Empresa que suscribe el contrato de seguro. 

 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines distintos de la reparación o 

remediación de sitios con daño al ambiente en los que por razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio 

resulten imposibles de reparar o remediar.  

 

ª'INBURSA 
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Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause  un 

peligro al equilibrio ecológico. 

 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e imprevista 

descrita como Contaminación Súbita 

 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura o a la fecha de 

retroactividad otorgada por la póliza de seguro. 

 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran como 

consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar 

inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por 

la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de 

interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de las 72 horas siguientes a su 

ocurrencia. 

 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la 

atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural. 

 

Contención: Conjunto de medidas encaminadas a prevenir o evitar la dispersión de contaminantes en el ambiente. 

 

Contratante. Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la obligatoriedad 

del pago de la prima.  

 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos de la ocurrencia de un daño 

al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio respectivos, misma que siempre quedará a cargo de 

un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 

 

Daño: 

• A bienes: El deterioro, la destrucción de bienes o cosas, muebles y/o inmuebles. 

• A personas: Lesiones corporales, enfermedades y/o muerte. 

• A ecosistemas: Afectación negativa derivada de la ocurrencia de una contaminación ambiental en el conjunto de 

interacciones de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente en un tiempo y espacio determinados. 

 

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversas y mensurable de los hábitat, 

de los ecosistemas, de los elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las 

relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan, ocasionados por la 

presencia de Materias o Energías contaminantes.  

 

Daño indirecto al ambiente: Cadena causal no constituyente de un efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a 

una persona física o moral en términos de la Ley. No se considerará que exista un daño indirecto, cuando entre la conducta 

imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho  doloso de un tercero que resulte completamente 

determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con 

conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable. Los daños indirectos al ambiente 

regulados por la Ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales de la conducta imputada al responsable. 

 

ª'INBURSA 
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Daño moral consecuencial: Afectación que una persona sufre como consecuencia de un daño directo en sus bienes o 

personas que repercute en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 

aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. 

 

Daño punitivo o daño ejemplar: Sanción impuesta por un tribunal o juzgado competente en favor del tercero reclamante como 

castigo por una conducta o con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a los demás. Independientemente de 

que en la sentencia se indique como parte del daño moral. 

 

Deducible. Importe que en caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado que se señala en la 

carátula y/o especificación de la Póliza.  

 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso 

de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

 

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y 

tiempo determinado.  

 

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace posible la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

 

Emergencia: Situación fuera de control que se presenta por el impacto de un suceso capaz de afectar la integridad de una 

comunidad y/o el medio ambiente pudiendo generar victimas o daños materiales. 

 

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos naturales, las 

relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de no haber sido éste 

producido. 

 

Experto ó Perito en Materia Ambiental: Profesionista acreditado como Experto ante sus pares por la Secretaría o Colegios de 

Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría de Educación Pública en Ciencias y/o Profesiones relacionadas 

directamente con la Ecología y el Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Seguridad Energía y Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA). 

 

Fecha de retroactividad: Fecha convenida a partir de la cual está cubierta la ocurrencia de los eventos contaminantes 

amparados por esta póliza. 

 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer control sobre 

ellos, tales como pero no limitados a: guerra, guerra civil, actos bélicos, actos terroristas, vandalismo, actos mal intencionados, 

secuestro, revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de hecho o de 

derecho. 

 

Ley o Leyes: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio Ambiente. 

 

Límite máximo de responsabilidad: Importe máximo que podrá pagar la Compañía de Seguros, por uno o por la acumulación 

de todos los siniestros amparados durante la vigencia de la Póliza. 

 

Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental: Conjunto de guías y procedimientos emitidos para operar el Seguro de 

Responsabilidad Ambiental. 
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Mitigación: Conjunto de medidas que se pueden tomar para contrarrestar o minimizar los impactos ambientales negativos 

derivados de un evento cubierto. 

 

Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones 

legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas 

por la Secretaría u otras autoridades. 

 

Obligado de contratar el seguro de Responsabilidad Ambiental: Toda Persona Física o Moral que gestione o desarrolle 

actividades consideradas como de alto riesgo para el ambiente en los términos señalados por las Leyes y por el marco jurídico 

ambiental vigente. 

 

Perjuicio Consecuencial: Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

obligación de no haberse producido el daño.  

 

Preexistencia: Ocurrencia de eventos contaminantes acontecidos con anterioridad al de la vigencia o la fecha de 

retroactividad de la póliza, y que por su propia naturaleza hace que el contrato no tenga aplicación. 

 

Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes 

hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con 

lo que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 

 

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos 

naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre esto removiendo sus 

elementos contaminantes. 

 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

Residuos Peligrosos: Desechos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 

inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 

suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equilibrio 

ecológico o el ambiente. 

 

Responsabilidad Ambiental: Aquella que nace de los daños al ambiente, así como la reparación y compensación de daños 

cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 Constitucional, en el entendido que 

toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente será 

responsable y estará obligada a la reparación de los daños o bien cuando la reparación no sea posible a la  compensación de 

daños que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable el causante del daño. 

 

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley, cuando el 

daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una sanción 

económica.  

 

Responsabilidad Objetiva: Aquella en la que los daños al ambiente devengan directa o indirectamente de: 

 

• Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

• El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 
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• La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y 

• Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal.  

 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las condiciones que propician la 

evolución y continuidad de los proceso naturales en los niveles presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o daño 

al ambiente. 

 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales, 

productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, en 

el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o morales. 

 

Sanción Económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita intencional o no la 

finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos. 

 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 

Seguro: Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido 

contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un riesgo para la salud 

humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas. 

 

Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que 

comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

 

Suma Asegurada: Importe en numerario monetario contratado como cobertura en la póliza, que significa el límite máximo de 

indemnización estipulado en este Contrato de Seguro. 

 

Tercero Afectado: Toda persona física o moral o la Nación que haya sufrido un daño en su persona, en sus bienes o en el medio 

ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, causado por el Asegurado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental. 

 

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier 

organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines 

políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al 

gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror 

o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía. 

 

 

Cláusula 1ª Materia del seguro. 

 

La Compañía de Seguros pagará los daños y los perjuicios consecuenciales, que el Asegurado cause dentro del territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos que resulten en: 

 

• la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o 

• el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, o 

• afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, 
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derivados exclusivamente de un daño al ambiente amparado en el presente seguro y por los cuales sea responsable en 

términos del marco jurídico ambiental o civil vigentes en los Estados Unidos Mexicanos sujeto a las cláusulas, condiciones, 

especificaciones y con máximo en los límites de indemnización estipulados en este Contrato de Seguro. 

 

 

Cláusula 2ª Alcance y delimitaciones de la cobertura del seguro contratado. 

1. Alcance de la cobertura del seguro 

 

De acuerdo con las condiciones y especificaciones pactadas en este contrato de seguro: 

 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental o Civil frente a Terceros afectados, en 

los términos establecidos en  la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección 

del Medio Ambiente y/o el Código Civil Federal, originada por aquellos daños ocurridos y con afectación al medio 

ambiente en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos asimismo, se entenderá como aplicable la legislación 

mexicana en materia civil y ambiental y como competentes las Autoridades y/o Tribunales Mexicanos para conocer en 

caso de controversia entre el tercero afectado o la Autoridad competente en materia ambiental según lo establecido 

por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el Asegurado o la Compañía de Seguros. 

 

Para aquellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emisión de contaminantes al medio ambiente, 

únicamente quedarán amparadas emisiones por arriba de los limites aceptados por la normatividad ambiental 

vigente, que den origen a una Responsabilidad Ambiental o Civil frente a los afectados de acuerdo a la Ley aplicable, 

ocasionada por un acontecimiento súbito, accidental e imprevisto en las instalaciones del Asegurado o por sus 

actividades declaradas y asentadas en la presente Póliza. 

 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía de Seguros cualquier evento causante de contaminación tan pronto 

como le sea posible, pero máximo dentro de un plazo de 5 días naturales transcurridos a partir de que tenga 

conocimiento del evento, salvo en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese 

uno u otro, en caso contrario sus derechos se verían afectados conforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 

 

2. Delimitación temporal del seguro: 

 

a) Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros afectados o la Autoridad 

Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental contra el Asegurado o la 

Compañía de Seguros por primera vez durante la vigencia de la cobertura de esta póliza y derivados de eventos 

amparados por la póliza ocurridos a partir de la fecha de inicio de esta póliza o a partir de la fecha de retroactividad 

estipulada en la Carátula o Especificación de este contrato de seguro. 

 

El alcance de la cobertura de esta póliza y el límite máximo de indemnización son los vigentes en la fecha de 

presentación del reclamo. 

 

b) Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de 

la Ley sobre el Contrato del Seguro: 

 

a. Sin cobro de prima adicional: 
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En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el Asegurado 

cuenta con un plazo de 1 año para reclamos que se presenten después del vencimiento de la vigencia de esta 

póliza y que se refieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la póliza. 

 

Este período adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una 

modificación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. 

 

b. con cobro de prima adicional: 

A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía de Seguros asentada en la caratula o 

especificación de la póliza,se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, con cobro de 

prima adicional según lo estipulado en la carátula o epecificación de la póliza, de acuerdo con el número de años 

solicitados para este inciso. 

 

 

3. La obligación de la Compañía de Seguros comprende: 

 

a. Sujeto a los términos y condiciones de la presente póliza, el pago de la indemnización por los gastos de reparación, 

remediación, limpieza y/o compensación de daños que den origen a una responsabilidad civil frente a terceros, o 

una responsabilidad ambiental por daños al ambiente en los términos del Código Civil Federal y la Ley 

respectivamente en que incurriera el Asegurado por las afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y 

ecosistemas, así como los daños causados directa y/o indirectamente a terceros en sus personas y/o sus bienes 

derivados de la emisión de materiales o substancias contaminantes al ambiente o que originen un daño al 

ambiente por las actividades señaladas en la póliza y realizadas  dentro y/o fuera de los predios o instalaciones del 

Asegurado. 

 

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este 

contrato de seguro incluyen: 

i. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar, en 

garantía al pago de las sumas que se reclamen a título de Responsabilidad cubierta por esta sección. En 

consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las obligaciones que la Compañía de Seguros 

asuma bajo esta sección, las primas por fianzas y/o cauciones que deban otorgarse para que el 

Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional, durante un proceso penal, ni las 

sanciones económicas y/o punitivas impuestas por autoridades administrativas al causante del daño al 

ambiente. 

ii. El pago de los honorarios de abogados ocupados con la defensa del Asegurado, de peritos u otras 

personas calificadas que participen en la investigación de los hechos; costas e intereses legales en materia 

civil que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. Los gastos aquí 

mencionados incluyen la tramitación judicial, la extrajudicial, así como los análisis que sean requeridos aún 

cuando las reclamaciones sean infundadas, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este 

contrato de seguro. 

iii. El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o 

arbitral ejecutoriada. 

iv. El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las 

reclamaciones. 

 

c. Derivado de un riesgo cubierto, la cobertura incluirá el pago de los costos y gastos que resulten razonables por:  

i. Atención a emergencias; 

ii. Contención de contaminantes; 

iii. Mitigación de impactos y daños ambientales; 
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iv. Restauración o compensación ambiental; 

v. Caracterización de sitios contaminados; 

vi. Remediación de sitios contaminados; 

vii. La indemnización de los daños y consecuencialmente los perjuicios consecuenciales de los terceros 

afectados, por los que sea legalmente responsable el Asegurado según las leyes mexicanas en materia de 

Responsabilidad Ambiental o Civil, conforme a lo previsto en esta sección y en las condiciones particulares 

respectivas. 

 

Cláusula 3ª Daños en serie 

 

La ocurrencia de varios daños procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro, el cual, a su 

vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el primer daño de la serie. 

 

 

Cláusula 4ª Suma asegurada 

 

La Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la 

Compañía de Seguros por evento o por la suma de más de un evento reclamados durante la vigencia de esta póliza, la 

garantía no excederá en ningún momento dicho importe y/o sub-límites contratados para todos los conceptos indicados en la 

Cláusula 2ª, numeral 3.  

 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños ocurridos, las 

responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización correspondiente en los 

términos de la póliza, las Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediación, sustitución o 

indemnización de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar 

daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia del evento contaminante o daños futuros que no estén 

directamente relacionados en causa - efecto a los afectados originalmente. 

 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura, este monto será el límite máximo de indemnización para 

dicha cobertura por siniestro. Este monto no se entenderá como adicional al límite de suma asegurada básico contratado. 

 

 

Cláusula 5ª Preexistencia 

 

La cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al Estado Base al momento de su contratación 

e inicio de vigencia del contrato de seguro o en su caso presentes antes de la fecha de retroactividad. 

 

 

Cláusula 6ª Exclusiones. 

 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a:  

o Contaminación gradual o paulatina. 

o Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 

o Daños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de equipos e instalaciones. 
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o Daños ocasionados por emisiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, almacenamientos, transportes 

efectuados en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas. 

o Daños al ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de la tecnología vigente. 

o Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad del sector 

público causante directa de los daños al  ambiente. 

o Daño moral, excepto daño moral consecuencial relacionado con un daño material ocasionado a un tercero. 

o Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de procesos 

administrativos, fiscales, penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento del marco legislativo ambiental en vigor.  

o Pérdida o daños que se reclamen como resultado de la interrupción parcial o total, temporal o permanente de las 

actividades empresariales de la empresa causante del daño al ambiente. 

o Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de éstas se contemplan: 

a) Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado o en proceso de 

ejecución. 

b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. 

c) Multas o sanciones econónicas. 

d) Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más allá de lo previsto en la Ley. 

 

o Daño punitivo o daño ejemplar.  

o Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves, ferrocarriles y vehículos 

terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclusivo dentro de los 

inmuebles del Asegurado y que no requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. 

o Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. 

o Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por culpa grave del Asegurado o con su complicidad. 

 

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños que sufran:  

o Su cónyuge, padres, hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer grado. 

o Otras personas que dependan económicamente del Asegurado. 

o Otras personas que habiten permanentemente con el Asegurado. 

 

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona física con actividad comercial, responsabilidades derivadas de 

daños que sufran:  

o Consejeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegurado u otros empleados con función directiva. 

o Los cónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas señaladas en el inciso anterior que habiten 

permanentemente con ellos. 

o Otras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arriba.  

o Responsabilidades por daños causados por: 

• Cualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 

• Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de 

propiedades vecinas. 

o Responsabilidades derivadas de: 

o Uso de Maquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o bajo aguas maritimas, así como sobre 

plataformas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes y/o cualquier embarcación marítima o 

instalación off shore. 

o Actos de autoridad. 

o Caso fortuito.  

o Fuerza mayor. 

o Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u 

otras disposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social. 
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o Responsabilidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de la materia de este Seguro. 

o Responsabilidades emanadas de daños ocasionados por la existencia, utilización, manipulación, fabricación, 

comercialización o exposición a moho tóxico, campos electromagnéticos, productos y organismos 

genéticamente modificados, asbesto, sílice, fibras de amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos 

policlorados, askareles, clorofluorocarbonos, clorofenoles, Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina y 

aviar, espuma de urea formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, aflatoxinas y 

micotoxinas, látex o productos derivados del látex. 

o Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o el uso de 

materiales radioactivos. 

o Daños al ambiente ocasionados fuera y/o con afectación fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Reclamaciones derivadas de cualquier pérdida de mercado que no estén amparadas dentro del alcance del 

seguro.  

o Caución, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo las primas por fianzas amparadas expresamente 

en la cláusula del “Alcance y delimitaciones del Seguro”. 

o Terrorismo, entendiéndose como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, 

con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de 

fuego, o por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la 

amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o 

sector de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o 

indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para el control, 

prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo. 

 

 

Cláusula 7ª Prima. 

 

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y deberá ser pagada de contado por la 

totalidad del periodo de vigencia del Seguro al momento de su contratación. 

 

 

Cláusula 8ª Deducible.  

 

En caso de siniestro indemnizable al amparo de esta Póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible que se 

señala en la carátula y/o especificación de esta Póliza, aplicable a la cobertura afectada. La Aseguradora responderá por los 

daños cubiertos ocasionados a terceros, sin condicionar el pago a la recepción del pago del deducible, el cuál podrá ser 

descontado de la indemnización debida al Beneficiario. 

 

 

Cláusula 9ª Disposiciones en caso de siniestro.  

 

En caso de siniestro amparado bajo el presente contrato, se deberán observar las siguientes premisas: 

 

1. Tomar precauciones: 

 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño.  
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En todo momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridades de Protección Civil y/o La Secretaría y/o 

equipos de emergencia o seguridad y/o normas universalmente reconocidas y aceptadas por el programa el Global 

Harmonizing System de la Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos inmediatos de la emergencia o 

contingencia ambiental ocurrida.  

 

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía de Seguros y deberá atenerse a lo que 

ella le indique. Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente necesarios y procedentes para evitar o 

disminuir la agravación del daño, se cubrirán por la Compañía de Seguros, y si ésta da instrucciones, podrá anticipar estos 

gastos.  

 

2. Aviso de reclamación: 

 

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la ocurrencia de 

algún evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por las coberturas de esta Póliza, se obliga a 

comunicarlo a la Compañía de Seguros de forma inmediata por cualquier medio, y por escrito, en un plazo no mayor a 5 

días naturales a partir de que se tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los documentos 

correspondientes en original o copias que hayan sido recibidos, salvo en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, 

debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso contrario la empresa aseguradora podrá reducir la prestación 

debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

 

3. Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía de Seguros:  

 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad 

cubierta por el seguro a: 

 

o Proporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía de Seguros le sean requeridos para 

su defensa. 

 

o Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho. 

 

o Comparecer en todo procedimiento. 

 

o Otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía de Seguros designe para que lo representen 

en los citados procedimientos, en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de 

dichos procedimientos. 

 

o Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con 

cargo a la suma asegurada relativa a gastos de defensa. 

 

4. Dirección del proceso: 

 

Una vez cumplida la obligación del Asegurado señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía de Seguros 

asumirá, salvo pacto en contrario, la dirección del proceso. 

 

El Asegurado deberá cooperar con la Compañía de Seguros en los términos antes señalados. En este supuesto la 

Compañía de Seguros asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del Tercero Afectado o la 

Autoridad Competente, designando los abogados o eventualmente otros mandatarios judiciales que defenderán y 

representarán al Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguieran en reclamación de Responsabilidad Ambiental 

o Civil cubierta por esta Póliza, y aun cuando dichas reclamaciones fueran infundadas. 
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5. Reclamaciones y demandas: 

 

La Compañía de Seguros queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, 

para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 

 

La Compañía de Seguros no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o 

cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante – ya sean hechos o concertados – si el Asegurado los llevó a 

cabo sin la autorización escrita de la Compañía de Seguros. La confesión de la materialidad de un hecho no podrá ser 

asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

 

6. Reembolso: 

 

Con previa aceptación de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá indemnizar a un tercero afectado en forma 

parcial o total, el Asegurado será reembolsado por la Compañía de Seguros en la proporción que le corresponda. 

 

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos 

 

La Compañía de Seguros nombrará en toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto ó Perito en Materia 

Ambiental, siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al ambiente al 

momento de la ocurrencia del siniestro. 

 

En la determinación cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hecha por el Experto ó Perito en materia 

ambiental, se utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al uso de costumbres o 

tecnologías vigentes y aceptadas universalmente como las más adecuadas de ingeniería, para re-establecer el Estado Base 

o bien para aquellos casos en los que el factor de temporalidad u otros hagan imposible su reparación o remediación, la 

compensación de daños causados en el destino de los recursos en efectivo determinados a la elaboración de proyectos de 

investigación y/o reforestación y/o conservación y/o capacitación de temas relacionados con biodiversidad y/o 

ecosistemas, considerando: 

 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

 

La determinación del monto final indemnizable bajo los términos del contrato de seguro, lo determinará la Compañía de 

Seguros, derivado del proceso de ajuste de la pérdida ocurrida efectuado por el Ajustador.  

 

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al Responsable de reparar el daño 

ambiental ocurrido y/o al tercero dañado por la eventualidad prevista en el artículo 147 de la Ley sobre el Contrato del Seguro 

con fundamento en el Código Civil Federal y lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a 

los preceptos de orden y excusión en el orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los términos de 

este seguro, de acuerdo a lo establecido en las Leyes aplicables al caso. 

 

 

 

 

ª'INBURSA 
911 Seguros 



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       22212 30041829 N/A 30040376 30057107 15 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 
- A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

8.- Responsabilidades futuras 

 

Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el Experto ó Perito 

en Materia Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante ocurrido, las responsabilidades de la Compañía de 

Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización del monto determinado por el Perito al Asegurado o los terceros 

afectados, o bien en el que se reparen o remedien o sustituyan o indemnicen o alcancen los niveles de equilibrio ambiental 

o contaminación en su Estado Base, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir, compensar o 

indemnizar daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los originalmente afectados. 

 

Cláusula 10ª Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada. 

 

La suma asegurada indicada en la Carátula y/o Especificación de la Póliza, se reducirá automáticamente en la cantidad en 

que se hubiere pagado por un siniestro indemnizable al amparo de ésta, durante su vigencia. Sin embargo, previa aceptación 

de la Aseguradora, a solicitud del Asegurado, la suma asegurada podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable a 

posteriores reclamaciones, siempre y cuando el Asegurado se obligue a realizar el pago de la prima correspondiente a dicha 

reinstalación, en los términos del presente contrato de seguro. 

 

Cláusula 11ª Agravación del riesgo. 

 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del seguro, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Las obligaciones de la Compañía cesarán de 

pleno derecho si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere en la realización del 

siniestro. 

 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

 

 

Cláusula 11.1 - Cláusula complementaria de Agravación del riesgo. 

Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el 

curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 

“El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso 

del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él 

provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo.” 

(Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

“Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:  

I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que 

la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga. 

II.- Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, 

descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el 

mueble que fuere materia del seguro.” (Artículo 53 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

“En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas” (Artículo 60 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro). 
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Las obligaciones de (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario del 

Seguro o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 

excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.  

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los hechos 

relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro realice(n) o se 

relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del riesgo en términos de ley.  

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), Asegurado(s) o 

Beneficiario(s) del Seguro, en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y sus disposiciones 

generales, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya causado estado, por cualquier delito vinculado o 

derivado de lo establecido en los Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier 

artículo relativo a la delincuencia organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad 

competente del fuero local o federal, así como por autoridades competentes de carácter extranjero cuyo gobierno tenga 

celebrado con México un tratado internacional relativo a los puntos señalados en el presente párrafo; o, si el nombre del(los) 

Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario (s) del Seguro y sus actividades, los bienes cubiertos por la póliza o sus 

nacionalidades son publicados en alguna lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido en los artículos antes 

citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga 

celebrado alguno de los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en términos de la fracción X disposición 

Vigésima Novena, fracción V disposición Trigésima Cuarta o Disposición Quincuagésima Sexta de la Resolución por la que se 

expiden las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. 

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) tenga conocimiento de 

que el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro deje(n) de encontrarse en las listas antes 

mencionadas. 

 

(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad que derivada de 

este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el párrafo anterior, con la 

finalidad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. Toda cantidad pagada no devengada que sea pagada 

con posterioridad a la realización de las condiciones previamente señaladas, será consignada a favor de la autoridad 

correspondiente. 

 

 

Cláusula 12ª Otros Seguros. 

 

Cuando el Asegurado contrate con varias Compañía de Seguros Pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés, al 

momento de ocurrir cualquier siniestro tendrá la obligación de poner en conocimiento de la Compañía de Seguros los nombres 

de las otras compañías de seguros, así como las sumas aseguradas. 

 

La Compañía de Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo 

anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

 

 

Cláusula 13ª Concurrencias. 

 

Cuando existan dos o más Pólizas que concurran, en los términos de los artículos de la Ley sobre el Contrato de Seguro, contra 

el mismo riesgo y por el mismo interés, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fechas, serán válidos y obligarán a 

las empresas que tengan estos seguros. En este sentido, las empresas de seguros participarán en cantidades iguales en el pago 
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del siniestro respecto a la parte de la concurrencia. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las Pólizas, el 

monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, con 

sujeción al límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas. 

 

Artículo  103.-La empresa que  pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en proporción de las 

sumas respectivamente aseguradas. Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de 

seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las 

pólizas, el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas  

mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas. 

 

 

Cláusula 14ª Inspección. 

 

La Compañía de Seguros tendrá derecho a verificar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación del riesgo. 

Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía de Seguros podrá efectuar la revisión de la documentación vinculada 

con cualquier hecho que tenga relación con esta Póliza y/o especificación de la Póliza. 

 

 

Cláusula 15ª Prescripción. 

 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados 

en la misma Ley. 

 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquéllas a que se refiere la Ley de Protección 

y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 

 

Cláusula 16ª Desacuerdos Periciales  

 

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía de Seguros acerca del monto de cualquier pérdida o daño material, la 

cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas partes, pero si no existe 

acuerdo en el nombramiento de un perito único, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en un plazo de diez 

días naturales contados a partir de la fecha en que una de ellas sea requerida por la otra por escrito para que lo designe. Antes 

de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un perito tercero en discordia para el caso de contradicción.  

 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la otra, o si los peritos no se 

ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, a petición de cualquiera de las partes, 

hará el nombramiento del perito de la parte que no lo haya designado, del perito tercero en discordia o de ambos en su caso. 

Sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros podrá nombrar al 

tercer perito, si de común acuerdo las partes así lo solicitan.  

 

El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su disolución, si es una sociedad, ocurridos mientras se esté 

realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según el 

caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero fallece antes del dictamen, será designado otro por quien 

corresponda: las partes, los peritos, la autoridad judicial o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

los Servicios Financieros, para que lo sustituya.  
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Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía de Seguros y del Asegurado por 

partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.  

 

El peritaje a que se refiere esta cláusula, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía de Seguros, 

simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estará obligada la Compañía de Seguros a resarcir, 

quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

 

 

Cláusula 17ª Arbitraje. 

 

En caso de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por parte de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá 

optar por acudir ante una persona física o moral que sea designada por las partes de común acuerdo, a un arbitraje privado. 

 

La Compañía de Seguros acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se somete a comparecer ante un árbitro y 

sujetarse al procedimiento del mismo, el cual vinculará al Asegurado y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier 

otro derecho para hacer dirimir su controversia. 

 

El procedimiento de arbitraje se establecerá por la persona asignada por las partes de común acuerdo, quienes firmarán un 

convenio arbitral. El laudo que emita el árbitro vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa juzgada entre ellas. Este 

procedimiento no tendrá costo alguno para el Asegurado y en caso de existir será liquidado por la Compañía de Seguros. 

 

 

Cláusula 18ª Competencia. 

 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas 

y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de 

sus delegaciones, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se 

presente el hecho que le dio origen o, en su caso, a partir de la negativa de la Institución de Seguros de satisfacer las 

pretensiones del reclamante. 

 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, o de quién ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del 

domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o 

directamente ante el citado juez. 

 

 

Cláusula 19ª Subrogación de derechos. 

 

La Compañía de Seguros se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros 

que, por causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por 

personas a las que se refiere el artículo 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro no habrá subrogación. 

 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía de Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos en la 

proporción que les corresponda. 
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La Compañía de Seguros podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por el 

Asegurado. 

 

 

Cláusula 20ª Información Relativa al Intermediario 

 

Durante la vigencia de la Póliza el Asegurado podrá solicitar por escrito a la Compañía de Seguros le informe el porcentaje de 

la prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona moral por su 

intervención en la celebración de este Contrato. La Compañía de Seguros proporcionará dicha información, por escrito o por 

medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 10 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud, lo 

anterior de conformidad con lo previsto en la fracción I, disposición 4.5.2., de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF). 

 

 

 

 

Cláusula 21ª Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro. 

 

"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 

correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 

aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones". (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

 

 

Cláusula 22ª Seguros Obligatorios 

 

Queda entendido y convenido que el presente seguro de responsabilidad ambiental o civil se considerará como un seguro 

obligatorio de acuerdo a lo que se establece en la fracción VII del artículo 20 y en los artículo 145 y 150 Bis de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, en el entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente aplica para cubrir los riesgos que el 

Asegurado, por la disposición legal de carácter Federal, Estatal o Municipal se encuentra obligado a amparar, por su giro o 

actividad, con un Seguro Obligatorio de Responsabilidad siempre y cuando su contratación quede expresamente asentado en 

la carátula y/o en la “Especificación que forma parte integrante de la presente Póliza” 

 

Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, esta Póliza 

no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia. 

 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño 

previsto en el contrato y compruebe que el Contratante incurrió: (i) en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a 

que se refieren los artículos 8º, 9º, 10 y 70 de la ley referida en esta cláusula, o (ii) en agravación esencial del riesgo en los 

términos de los artículos 52 y 53 de dicha Ley, estará facultada para exigir directamente al Contratante el reembolso de lo 

pagado. 

 

Asimismo, de acuerdo al artículo 39 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la prima debe ser pagada en una sola exhibición al 

inicio de la vigencia. No se podrá convenir su pago fraccionado. 

 

ª'INBURSA 
911 Seguros 




